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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 5 de de 1946 por el que se dispone cese 

de Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
al Teniente General en situación de reserva don Andrés 
Saliquet Zumeta.

Vengo en disponer cese de Presidente del Consejo Supremo 
¿de Justicia Militar, el Teniente General, en situación de re
serva, don Andrés Saliquet Zumeta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a cinco de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 5 de abril de 1946 por el que se nombra Pre
sidente del Consejo Supremo de Justicia Militar al Tenien
te G eneral don M iguel Ponte y Manso de Zúñiga, cesan
do en su actual destino.

VéngO en nombrar Presidente del Consejo Supremo de Jus- 
tciia Militar al Teniente General don Miguel Ponte y Manso 
de Zúñiga, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a cinco de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO
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D E C R E T O  de 5 de abril de 1946 por el que se nombra Ca

pitán General de la segunda Región Militar y Jefe del Cuer
po de Ejército de Andalucía II, al Teniente General don 
José Moscardó Ituarte, cesando en su actual destino. 

Vengo en nom brar  Capitán  General <Je !a sexuada Región 
Militar  y Jefe del Cuerpo de Ejército de Andalucía l l ,  al T e 
niente General don Jo^é Moscardó Jtuarle, cesando en su ac
tinal destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P a r 
do  a cinco de abril de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército FIDEL DAVTLA ARRONDO

D E C R E T O  de 5 de abril de 1946 por el que se nombra Pre
sidente de la Junta Superior de Patronatos de Huérfanos 
de Militares, al Teniente General , en situación de reserva, 
don Am drés Saliquet Zum eta.

Vengo en nom brar  Presidente  de la Ju n ta  Superior de P a 
t ronatos  de Huérfanos de Militares, al Teniente General, en 
s ituación de reserva, don Andrés Saliquet Zumeta .

Así lo d ispongo  por el presente Decreto, dado en &.] P a r 
do  a cinco de abril de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  FR AN CO
. El Ministro del Ejército,FIDEL DAVtLA ARRONDO

D E C R E T O  de 6 de abril de 1946 por al que se nombra Vocal 
de la Junta Superior de Patronatos de Huérfanos de M ili
tares, al General de División, en situación de reserva, don 
Pablo Rodríguez García, cesando en su actual destino. 

Vengo en nom brar  Vocal de la Ju n ta  Superior de P a tron a 
tos de H uérfanos  de Militares, al General de División, en 
situación de reserva, don Pablo Rodríguez García, cesando 
en su actual destino. N

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en E l P a r 
do a cinco de abril de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 5 de abril de 1946 por el que se promueve al 
empleo de General de Brigada de Artillería a don Santia
go Revilla G ala.

Por  ex istir  vacante ert Ia Escala  de Generales de B rigada 
de  Artillería, y en consideración a  los servicios y c ircunstan
cias  del Coronel de d icha Arm a don San tiago  Revilla Gala, 
a  p ropu es ta  del Ministro del E jé rc i to  y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle al eniipleo de General de B rigada de 
Artillería con an tigüedad de es ta  fecha.

Así lo d ispongo por e.l presente Decreto, dado  en El Piar- 
do a cinco de abril de  mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
D E C R E T O  de 5 de abril de 1946 por el que se nombra 

segundo Jefe de la Reserva General de Artillería, al General 
de Brigada don Matías Zaragoza Usera, cesando en su 

actual destino.

Vengo en nom brar  segundo Jefe de lia Reserva General de 
Artillería, al General de Brigada de d ich a  Arm a don M atías 
Zaragoza  U sera,  cesando en su actual destino.

Así lo d ispongo  por el presente Decreto, dado, en El P a r 
do a cinco de abril de  mil novecientos cuarenta  y seis.

El Ministro del Ejército, F R A N C IS C O  FR A N C O
FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 5 de abril de 1946 por el que se nombra Jefe 
de Artillería del Cuerpo de Ejército VII y de los Servicios 
de Artillería de la séptima Región Militar, al General de 

Brigada don Santiago Revilla Gala.

Vengo en nom brar Jele de Artillería del Cuerpo de E jé r 
cito VII y de los Servicios de Artillería de la séptima Región 
Militar, al General de Brigada de dicha Arma don San tiago  
Revilla Gala.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P a r 
do a cinco de abril de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDq

D E C R E T O  de 5 de abril de 1946 por el que se concede la Gran 
Cruz de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo, al 
General de División de ingenieros de la Armada don Fran
cisco de la Rocha Riedel.

En consideración a lo solicitado por el General de División 
de Ingenieros de la Armada don Francisco de la Rocha R ie
del, y de conformidad con lo propuesto por La Asam blea de 
la Real y Militar Orden de Sao Hermenegildo,

V enga e¡n concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
c-on la an tigüed ad  del día cinco de enero de mil novecientos 
cuarenta  y cinco, fecha en que  cumplió l a \  condiciones regla
m entarias .

Así lo d ispongo  por e.l presente Decreto, dado en El P a r 
do a cinco de abril de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDq  ^
D E C R E T O  de 5 de abril de 1946 por el que se concede el 

empleo de Inspector Médico de segunda clase, honorífico, al 
Coronel Médico del Cuerpo de Sanidad M ilitar, en 
situación de retirado, don Francisco Gómez Arroyo.

En consideración a los méritos contraídos por el Coron'el 
Médico del C uerpo  de Sanidad Militar, en situación de  reti
rado, don Franc isco Gómez Arroyo,

Vengo en concederle, a propuesta  del Ministro del Ejér
cito y de  -acuerdo con eJ Consejo de Ministros, el empleo de 
Inspector Médico de segunda clase, honorífico.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado  en El Par
do a cinco de abril de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista Procuradores de 

don Juan Antonio Gutiérrez Sesma, Jefe nacional de la 

Obra Sindical de Artesanía.

Habiendo sido designado don Ju an  Antonio Gutiérrez Ses
m a Jefe nacional de Ja O b ra  Sindical de  Artesanía, so dis
pone su inclusión en  la l is ta de tenores  Procuradores, en 
cumplimiento de lo establecido en el apartado d) del a r t ícu
lo segundo de la Ley de nueve de marzo de mil novecientos 
cu aren ta  y seis, y a  reserva del ju ram e n to  que debe de  pres
tar,  según lo expresado en el artículo cuarto de la imlsma Ley.

Palacio d e  las  Cortes, seis  de abril de mil novecientos 
cu aren ta  y seis.

El Presidente de las Cortes Españolas, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGULA
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 3 de abril de 1946 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Médicos Maternólogos  

  del Estado para cubrir las vacantes 
que se citan en las localidades que se 
mencionan.

lim o. : St\ : Vacantes en la plantilla 
de Médicos Maternólogos del Estado las 
plazas correspondientes a los Servicios 
provinciales de Higiene Infantil de Al
bacete, Almería, Avi'la, Cáceres, H ues
ca, Lérida, Logroño, Orense, Ponteve
dra, Santander, Segovia, Santa Cruz de 
Tenerife, Toledo ty Zam ora,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso voluntario de traslado 
entre Médicos Maternólogos del Estado, 
en activo servicio o en expectación de 
destino, para la provisión de las referi
das vacantes y sus resultas, así como fla$ 
que pudieran producirse durante la tra
mitación de esta convocatoria.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la pre
sente en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
ESTADO> para la presentación de ins
tancias en el Registro General de esa 
Dirección General (plaza de España, M a
drid), en las que expresarán, por 01 den 
de preferencia, los destinos a que aspi
ren. Para la resolución del presente con
curso regirá la rigurosa antigüedad, de
terminada por la respectiva colocación de 
los concursantes en el correspondiente 
Escalafón.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M a d rid ^  de abril de 1946.— P. D ., Pe

dro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 3 de abril de 1946 por la 
que se rectifica la de 22 de febrero úl- 
timo sobre nombramiento de Inspecto
res Veterinarios.

lim o. Sr. : Habiéndose padecido error 
al consignar el nombre y apellidos del 
Veterinario Inspector de la Fábrica C h a
cinera de la  Sra. Viuda de'Juan M. Ar- 
gal, sita en Echevacoiz (Navarra), nom
brado en virtud de Orden ministerial fe
cha 22 de febrero tiltim o, publicada en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del 15 de marzo siguiente, resoluto
ria del concurso convocado por Ordenes 
ministeriales fechas 23 de julio y 8 de 
septiembre de 1 9 4 5 ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se entienda rectificada la expresa
da Orden ministerial en el sentido de

que el Veterinario Inspector designado 
para la Fábrica Chacinera de la señora 
viuda de Juan M. Argal, sita en Eche
vacoiz (Navarra) sea don Florencio G rá
balos Beriaín.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1946.— P. D., Pe

dro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal

V A C A N T E S  DE D E S T IN O  
O R D E N  de 3 de abril de 1946 por la 

que se anuncian, para su provisión por 
elección, seis plazas de Capitán de In 
fantería vacantes en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico.

Con arreglo a la Orden de 5 de mayo 
de 1944 (ccl)iario Oficial» numero 102), 
se publican a continuación ‘a  ̂ vacantes 
que han de ser cubiertas por elección en 
las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico, dependientes de la Dirección 
General de Seguridad.

Los solicitantes remitirán sus instan
cias documentadas con las copias de las 
Hojas de Hechos y de las primera, se
gunda, tercera, cuarta, quinta, octava, 
novena y undécima Subdivisiones de la 
de Servicios, así como un resumen de 
la séptima Subdivisión que sólo refle
jará  la actuación de cada aspirante a 
partir del 18 de julio de 193Ó, e informe 
del Jefe de la Unidad en que actualm ente 
preste sus servicios, cursándolas, por con
ducto reglam entario, a este Ministerio 
(Dirección Generad de Reclutam iento y 
Personal), debiendo tener entrada en el 
mismo dentro de los quince días, conta
dos a partir de la publicación de la pre
sente Orden, anticipando obligatoria
mente sus peticiones, por telégrafo, los 
residentes en Baleares, Canarias y Ma- 
rruecos.

VAC ANT ES QUE SE CITAN  

Seis de Capitán de Infantería.

Madrid, 3 de abril de 1946.

D A V IL A

Destinos
O R D E N  de 2 de abril de 1946 por la 

que se destina a Mehal-las al Maestro 
Sillero Guarnicionero del C. A . S . E. 
don Cristóbal Mérida Pedrola.

Se destina a Mehal-las al Maestro S i
llero Guarnicionero del C . A. S. E. don

Cristóbal Mérida Pedrola, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Infan
tería Larache, número 4, el cunl cesa en 
este último destino V queda en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 2 de abril de 1946.

D A V IL A

Disponibles

O R D E N  de 2 de abril de 1946 por la 
que quedan disponibles forzosos en las 
Regiones Militares y plazas que se ci
tan los Sargentos de Caballería que se 
mencionan.

Por haber causado baja en Mehal-las 
los Sargentos de Caballería que a conti
nuación se relacionan, cesan en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo dol Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 (((Diario Oficial» nú
mero 4) y quedan en la de disponible for
zoso en las Regiones Militares y plazas 
que se indican, concediéndoseles los be
neficios que determina el artículo 18 de 
la Orden de 5 de mayo de 1944 (“ D iario 
Oficiail» número 102).

Sargento de Caballería don Crisanto 
Martínez Robledo, en Marruecos (plaza 
de Larache).

Otro, don Florián de Pablos Arribas, 
en Marruecos (plaza de Melilla).

Otro, don José Villasana Alvarez, en 
Marruecos (plaza de Melilla).

Otro, don Adolfo Díaz Rodríguez, en 
la 8.a Región Miilitar (plaza de Quereño, 
Orense).

O tro, don Enrique Fernández M artín, 
en la i .a Región M ilitar (plaza de B a
dajoz).

Otro, don Salvador Ponce Gómez, en 
Marruecos (plaza de Melilla),

Otro, don Pedro Landa López, en la 
sexta Región M ilitar (plaza de Vitoria)-

Madrid, 2 de abril de 1946.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la 
que se declara que José Beltrán 
Sales no sufre en la actualidad pena 
accesoria alguna que pueda serle remitida. 

Exento. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 945, por la Com i
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
José Beltrán Sales, de treinta y siete 
años de edad, casaido, con domicilio en
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Arés ■cl-el M aestre (Castellón), de profe
sión Com erciante, en solicitud de que le 
«sea expedida certificación para obtener 
carnet de conductor»,

Este M inisterio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por fla 
Comisión de Penas Accesorias :

Que habiendo extinguido el solicitante 
José  Beltrán Sales ila pena principal 
que le fué impuesta, no existe en la ac
tualidad accesoria a'lguna que pueda serle 
rem itida.

L o  que digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años. 
M adrid, 20 de marzo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias.

O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la  
que se rem iten los efectos de la pena 
accesoria im puesta a  Lorenzo Castro 
Cordero.

E xcm o. S r . : V isto el expediente in
coado, con el número 856, por la Co
m isión de Penas A ccesorias a  instan
cia  de Lorenzo C astro  Cordero, casado, 
con domicilio en N ava del R ey (Valla- 
dolid), calle de M anuel S. Carm ona, 
de profesión C artero , en solicitud de 
que «se acuerde la rem isión de las pe
nas accesorias que me fueron im pues
tas»,

E ste  M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con la  propuesta form ulada 
por la com isión de Penas A cceso rias : 

Q ue se rem itan los efectos de la pe
na accesoria im puesta a Lorenzo C a s
tro Cordero, en cuanto supongan im
pedimento para  el e jercicio  privado de 
una profesión u oficio, sin perjuicio de 
la  resolución recaída en su depuración 
com o funcionario.

L o  que digo a V . E .  para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a  V . E . muchos años. 
M adrid, 20 de marzo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

E xcm o. Sr. Presidente de la  Com isión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 1 .° de marzo de 1946 por la 
que se nom bra, con carácter interino, 
a doña M aría C a n gas-A rguelles A u
xiliar Penitenciario de segunda clase 
de la Sección Fem enina del Cuerpo de 

P risiones .

lim o. Sr. : Atendiendo a las necesida
des urgentes del Servicio, y de confor
midad con lo establecido al efecto on el 
artículo tercero de la Ley de 4 de junio

de 1940, aprobando normas comunes a 
varios Departamentos,

Este Miniseerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, a doña M aría 
Cangas-Argüelles iMorquecho Auxiliar 
Penitenciario de segunda díase de la Sec
ción Femenina del Cuerpo de Prisiones, 
con el haber anual de cuatro mil pesetas, 
más plus de alimentación, debiendo ser 
destinada por esa Dirección General don
de las necesidades del Servicio lo re
quieran.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
(Madrid, i .°  de marzo de 1946.— 

P. D ., I. dé Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se declara en situación de exce
dencia al Auxiliar del Juzgado Com ar
cal de Alcaraz (Albacete), don Ursinio 
M ontañés Pajares.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por dón Ursinio Montañés Pajares, Au
xiliar del Juzgado Com arcal de Alcaraz 
(Albacete),

Este M inisterio, de conform idad con 
las normas vigentes, ha acordado decla
rar al solicitante en situación de exce
dencia por incompatibilidad con el cargo 
de funcionario de Telégrafos.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de marzo de 1946.— 

P . D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 28 de marzo de 1946 por la  
que se promueve a Auxiliar de segun
da clase del Cuerpo A uxiliar del M i
nisterio de Justicia a doña M aría de 
los Dolores de la Fuente Viejo .

lim o. Sr. : Vacante en el Cuerpo Auxi
liar de este Departamento, por defun
ción de don Guillermo iMassa, que la 
servía, una plaza de Auxiliar de segunda 
clase, dotada con el haber anual de pe
setas 5.000, y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo octavo de la Ley 
de 5 de diciembre de 1941 y preceptos 
concordantes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar en ascenso para dicha vacante y do
tación a doña M aría de los Dolores de 
la Fuente Viejo, que ocupa el primer 
lugar en la escala inmediata inferior, con 
la antigüedad para todos los efectos le
gales del día 26 del corriente m es, fecha

siguiente a la en que la expresada va
cante se produjo.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 29 de marzo de 1946 por la 

que se declara en situación de exceden

cia al Agente judicial del Juzgado M u

nicipal de Córdoba núm ero un o  don  

R afael Rubio Tallón.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Rafael Rubio Tallón, Agente 
judicial del Juzgado Municipal de Cór
doba número uno,

Este (Ministerio, de conformidad con 
las normas vigentes, ha acordado decla
rar al solicitante en situación de exceden
cia por incompatibilidad con d  cargo de 
Auxiliar de la  Justicia  Municipal.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia .

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 

que se concede el reingreso al servicio  

activo al A uxiliar Penitenciario d e se

gunda clase de la Sección Fem enina  

del Cuerpo de Prisiones, en situación  

de excedente voluntario, doña Sagrario  

Alvarez Vázquez.

lim o. S r . : Accediendo a  ¡o solicitado 
por doña S ag rario  A lvarez Vázquez, 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase 
de la  . E sc a la  Subalterna de la Sección 
Fem enina del Cuerpo de Prisiones, en 
situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, y de conform idad con lo precep
tuado en el artículo 409 del vigente R e
glam ento de los Servicios de Prisiones, 

E-ste M inisterio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, 
con sueldo anual de 4.000 pesetas, d e
biendo ser destinada por esa Dirección 
General donde las necesidades del ser
vicio lo requieran.

L o  digo a V . I. para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. mudhos años. 
M adrid, 30 de marzo de 1946. — 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.
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O RD EN  de 30 de marzo de 1946 por la 

que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar Pe
nitenciario de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones don Elias Echevarría Zudaire.

Huno. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Elias Echevarría Zudaire, Au
xiliar Penitenciario de segunda cla-se de 
la  Escala Subalterna del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Colonia Peni
tenciaria del Dueso (Santoña), y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo primero de la Orden de este De
partamento de 14 de diciembre de 1934, 

E ste  Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior e. tres.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid, 30 de marzo de 194b. — 

P. D., I. de Arcénegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar P e
nitenciario de primera clase del Cuer
po de Prisiones don Maximiano Ma
yordomo López.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Máximiano Mayordomo López. 
Auxiliar Penitenciario de primera clase 
de la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión Pro
vincial de Teruel, y de conformidad con 
Jo prevenido en el artículo primero de 
Ja Orden de este Departamento de 34 
de diciembre de 1934,

E ste  Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a tres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 30 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar Pe
nitenciario de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones don Florentino Ampudia 
García.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Florentino Ampudia García, 
Auxiliar Penitenciario de primera clase 
de la Escala Subalterna del Cuerpo do 
Prisiones, con destino en la Prisión Pro

vincial de León, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo primero de 
la Orden de este Departamento do 14 
de diciembre de 1934,

E ste  Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a tres.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 30 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz de 
Vellisca, don Rubén Jim énez Requena.

limo. S r . : V ista la instancia elevada 
a este Departamento por don Rubén J i 
ménez Requena, Secretario del Juzgado 
de Paz de Vellisca (Cuenca), en súpli
ca de que se le declare excedente volun
tario en el citado cargo,

E ste  Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decre
to orgánico del Secretariado de la Ju s
ticia Municipal de 23 de diciembre de 
1944, ¡ha tenido a bien conceder la ex
cedencia voluntaria solicitada por el pla
zo no menor de un año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal municipal de Ecija, don Antonio 
Esquivias Franco.

limo. S r . : Vista la documentación re
ferente a don Antonio Esquivias Fran
co, IFiscal municipal de tercera catego
ría, en la que consta haber optado por 
el cargo de Juez comarcad, para el que 
fué nombrado por Orden de 29 de sep
tiembre último, con destino actual en 
Dos Hermanas (Sevilla),

E ste  Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto er el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio de 194S, ha tenido a bien conce* 
der a  dicho interesado la excedencia for
zosa en el expresado cargo de Fiscal 
municipal, en las condiciones que en el 
referido precepto se establecen.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año*. 

Madrid, 30 de marzo de 1946. —* 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 30 de marzo de 1946 por la 
que pasa a la situación de excedente 
forzoso el Auxiliar Penitenciario del 
Cuerpo de Prisiones don Cándido Ma

chicado Llórente.

limo. S r . : De acuerdo con lo preve
nido en el artículo tercero del Decreto 
de este Departamento de fecha 27 de 
septiembre de 1940,

E ste  Ministerio ha dispuesto que el 
Auxiliar Penitenciario de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones, con el haber 
anual de 5.000 peseta* y destino en la 
Central de Gijón, don Cándido Machi
cado Llórente pase a la situación de 
excedente forzoso de dicho cargo por 
tiempo de un año, con derecho al per
cibo de los dos tercios de su haber 
anual mientras permanezca en dicha si
tuación.

L o  digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se concede el pase a la  situación 

de excedente voluntario al Médico del 
Cuerpo de Prisiones don Enrique Fo

sar Bayarri.

limo. S r . : Accediendo a Jo solicitado 
por don Enrique F o sar Bayarri, Médi
co del Cuerpo de Prisiones, con el ha
ber anual de 9.600 pesetas, con destino 
en la Prisión Provincial de Lérida, y de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 407 del vigente Reglam ento de 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pas© a  Ja situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y demás efecto*.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de marzo de 1946. — 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 

que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz de 
Castañar de Ibor, don Emiliano Ocam
po Trujillo .

lim o. S r . : V ista la instancia elevada 
a este Departam ento por don Emiliano 
O cam po T rujillo, Secretario del Juzga
do de Paz de C astañar de Ibcr (Cace- 
res), en súplica de que se le declare ex
cedente voluntario en el citado cargo, 

E ste  M inisterio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas (por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
M unicipal de 23 de diciem bre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año.

'Lo que com unico a V . I. para su co
nocimiento, el del interesado y  dem ás 
efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1946. —  

P. D ., I. de A rcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se confirma en su cargo al Secretario 

del Juzgado C o m a r c a l  de E s
p ino sa  de lo s  Monteros.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en la primera de las disposicio
nes transitorias del Decreto de 23 de di
ciembre de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firm ar en el destino de Secretario propie
tario del Juzgado Com arcal de Espinosa 
de los Monteros a don PauHino González 
López, con el haber anual de 10.000 pese
tas, previa consignación por la corres
pondiente diligencia del cumpOimiento de 
la presente Orden.

L o que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 30 de m a r z o  de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

I ta o . Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se repone en su cargo de Maestro 
del Cuerpo de Prisiones, con seis mil 
pesetas de sueldo anual, a don Pascual 

Vicente Catalán, y destinándole 
para la prestación de sus servicios a 
la Prisión Provincial de Tarragona.

lim o. S r . : V ista  la instancia de don 
Pascual V icente Catalán en súplica de 
que se le reponga en su cargo  de Maes
tro del Cuerpo de Prisiones, en el que

cesó com o consecuencia de la Orden 
m inisterial de 4 de enero último,

E ste Ministerio, teniendo en cuenta 
que existe plaza vacante de su cate
goría y  dotación presupuestaria para ha
cer efectivos sus haberes, por promo
ción de don Ricardo Moreno lLáinez, 
ha tenido a bien reponer en dicho car
go de M aestro a  don Pascual Vicente 
C atalán, con el ¡sueldo anual de 6.000 
pesetas y destino en la Prisión Provin
cial de Tarragona, con quince días de 
plazo posesorio, quien percibirá sus ha
beres por la Sección 16, artculo prime
ro, grupo sexto, capítulo segundo, del 
vigente presupuesto.

L0 digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 2 de abril de 1946 por la 
que se declara en situación de exce

dencia forzosa al Juez comarcal de La 
Vellés, don Miguel Gómez de Liaño y 
Cobaleda.

lim o. S r . : V ista la instancia que ele
va a este Departam ento don M iguel G ó
mez de Liaño y Cobaleda, Juez com ar
cal de segunda categoría, con destino 
en L a  Vellés (Salam anca), en súplica 
de que se le declare en situación de ex
cedencia forzosa en el expresado cargo 
por íncompatibilidad con el de Oficial 
de Secretaría del Ayuntam iento de Mi
randa de Azán, de la m ism a provincia, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 63 del Decreto orgánico de 24 de 
mayo de 1945, ha tenido a bien conce
der a  dicho interesado la excedencia for
zosa solicitada, en las condiciones que 
en el referido precepto se establecen.

L o  que com unico a V . I. para su  co
nocim iento y  dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 2 de a b r i l  de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

O R D E N  de 2 de abril de 1946 por la 
que se dispone que don Manuel Mase
gosa Alarcón, Juez comarcal de Cehe
gín, pase trasladado al Juzgado de 
Garrucha.

lim o. S r . : De conformidad con ío es
tablecido en eH apartado segundo del ar
tículo 49 del Decreto orgánico de Jue- 
oes Municipales, Comarcales y  de Paz, 
de 24 de m ayo de 1945,

 Este Ministerio ha acordado que don 
Manuel Masegosa Alarcón, Juez comar
cal de tercera categoría, con destino en 
Cehcgín (Murcia), pase a prestar sus 
servicios al Juzgado Comarcal de Garru
cha (Almería).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de a b r i l  de * 1946.

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de  29 de marzo de 1946 por la 
que se habilita el muelle denominado 
Cos Nou, del puerto de Mahón, para 
la descarga de maquinaria y toda cla
se de materiales destinados a las obras 
que el Consejo Ordenador de las Cons
trucciones Navales Militares realice en 
la Estación Naval de Mahón.

limo. Sr. : Vista la petición form ula
da por el Consejo Ordenador de las 
Construcciones Navales M ilitares, en la 
que solicita se habilite el Muelle del Cos 
■Nou (Mahón) para la descarga de ma
quinaria y  materiales destinados a  las 
obra9 que está realizando en {a Estación 
Naval de M ahón;

Resultando que el O rganism o solici
tante alega, en apoyo de su demanda, 
que la descarga de los referidos m ate
riales donde actualm ente está dispues
to le ocasiona im portantes transtom os 
de orden económico y de transporte, que 
serían evitados con la habilitación que 
In teresa;

Resultando que, recabados los infor
mes de las Autoridades provinciales pre
ceptuados en el artículo' tercero de las 
Ordenanzas de Aduanas, todos ellos ha>n 
sido em itidos en sentido favorable a la 
petición so lic ita d a ;

Vistos el artículo tercero y  el Apén
dice prim ero de las vigentes Ordenan
zas de Aduanas y las disposiciones ge
nerales relativas a habilitaciones conte
nidas en el citado Apéndice;

Considerando que la habilitación in
teresada beneficia sensiblemente el trans
porte y descarga de los m ateriales des
tinados a las obras que el Consejo O r
denador de las Construcciones Navales 
M ilitares realiza en la Estación Naval 
de Mahón, sin perjuicio alguno para los 
intereses del Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha resuelto: 

1.° H abilitar el muelle denominado 
Cos Nou, del puerto de Mahón, para
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la descarga de maquinaria y  toda clase 
de materiales destinados a las obras que 
el Consejo Ordenador de la9 Construc
ciones Navales Militares realice en Ja 
Estación Naval de Mahón.

2.° L a  descarga de las mencionadas 
tnercancías será intervenida por la Adua
na de Mahón, bajo la vigilancia de la 
fuerza de la Guardia Civil que presta 
servicio en el citado puerto; y

3.0 El Organismo solicitante queda 
obligado a facilitar los útiles que sean 
necesarios para la práctica del despa
cho aduanero de las mercancías de que 
Se trata.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de m a r z o  de 1946.—  

ÍP. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de 4 de abril de 1946 por la 

que se dan normas para intensifica
ción del cultivo de la judía.

limo. S r.: L a  necesidad de conse
guir la intensificación de las produccio
nes típicas españolas, iniciada en esta 
campaña con disposiciones sobre el gar. 
¡banzo, el maíz, la patata y la9 habas, 
debe continuar con otro producto tan 
importante como la jud'ía, a  base def 
ofrecer al cultivador ciertos estímulos 
que le compensen y animen a incre
mentar la superficie dedicada a este 
cultivo.

En su virtud, este Ministerio dis
pone:

i.°  E n  consonancia con lo estableci
do en el Decreto de n  de septiembre 
de 1945, se fijan para la judía los si
guientes precios base, en pesetas por 
kilogram o:

Judía pinta garbanzada corriente, en 
(León, 2,60 pesetas.

Judía blanca de riñón, en León, 3,25  
pesetas.

2.0 L o ® anteriores precios se entien
de que corresponden a las cantidades '  
que se entreguen en concepto de cupo 
forzoso. L a s  entregas de judías de cupo 
iibre disfrutarán, de acuerdo con el ar
tículo octavo del Decretó mencionado 
¡anteriormente, una prima de 0,70 pese
tas sobre el precio correspondiente a su 
clase.

Además, se establece con carácter ge
neral una prima de 1,50 pesetas, tanto 
para los cupos forzosos como para los 
libres, e igualmente otra bonificación de

0 ,15  pesetas en concepto de pronta en
trega, y todo ello por kilogramo de pro
ducto.

3.0 Por la Dirección General de Agri
cultura se señalarán para cada provin
cia los precios de las judía®, en la for
ma acostumbrada y tomando por base 
los que se especifican en el artículo 
primero de esta disposición.

4.0 L a  Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, de acuerdo con 
el artículo octavo del Decreto de 11 de 
septiembre de (1945, fijará los cupo9 
forzosos de judías. L o s cupos libres po
drán ser vendidos ̂ por los cultivadores 
directamente a los Economatos, Institu
ciones de Beneficencia y otras de índo
le análoga.

5.0 L a  Dirección General de Agricul
tura queda facultada para dictar las 
disposiciones complementarias de esta 
Orden ministerial.

Dios guarde a V . I. mucho® años.
Madrid, 4 de abril de 1946.

R E IN

limo. Sr. Director general de Agricul
tura*

MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 1 de marzo de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 

Civil de Alfonso X el Sabio a don M i
guel Codoñer Alegre.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra b) del artículo segundo 
del Reglamento de 14 de abriil de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Miguel C °-  
doñer Alegre,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civiil de Alfon
so X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Iilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se designa a los señores don José 
Ferrandis Torres y don Santiago Mar
co para formar el Comité organizador 
de la Exposición Nacional de Artes 
Decorativas e Industriales que ha de 
celebrarse durante el próximo otoño.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 22 del vigente iRe-

glamento para las Exposiciones Nacio
nales de Artes Decorativas e Industria
les,

E ste  Ministerio ha resuelto designar 
a los señores don José Ferrandis To
rres y don Santiago Marco para que, 
en unión de V. I., y bajo su presiden
cia, formen el Comité organizador Jel 
Certamen que ha de celebrarse durante 
el próximo otoño.

Dios guardo a V . I. muchos años. 

Madrid, 27 de marzo de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

O R D E N  de 29 de marzo de 1946 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 

Civil de Alfonso X el Sabio a Sor Ju

lita Ganuza Osés.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la letra b) del artículo segun
do del Reglamento de 14 de abril de 
!945> y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en Sor Julita 
Ganuza Osés,

E ste  Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio con la categoría de 
Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE T R A B A J O
O R D E N  de 3 de abril de 1946 por la 

que se aprueba el Reglamento Nacio

nal de Trabajo en la Industria Pa

pelera.

limo. S r . : Visto el Reglamento (Na
cional de Trabajo en la Industria Pa
pelera, propuesto por esa Dirección Ge
neral con feoha de hoy, y en uso de 
las atribuciones conferidas al Departa
mento de Trabajo por la Ley de 16 de 
octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
d a r :

i.° Aprobar el expresado Reglamento 
para la Industria Papelera, con efectos 
a partir de primero de enero del año 
en curso.
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2 .° A utorizar a  la Dirección General 
de T rab ajo  para d ictar cuantas d isp osi
ciones exijan  la aplicación e in terpreta
ción del citado R eglam ento nacional, así 
com o p a ra  acordar norm as privativas 
con carácter total o parcial para las em 
presas cuya excepcional situación las re
clam e; y

3 .0 D isponer la inserción del re feri
do texto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 3 de abril de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. D irector general de T rab ajo .

R E G L A M E N T O  NACIONAL 
DEL TRABAJO EN LA INDUS

TRIA PAPELERA
CAPITULO PRIMERO 

Extensión
Artículo» i.°  Ambito funcional.— L a s

presentes Ordenanzas regulan las rela
ciones de trabajo en la Industria Pape
lera.

A efectos de las presentes Ordenanzas 
se entienden sujetas a sus normas las 
industrias dedicadas a Ha fabricación de 
pasta, papel y cartón.

Art. 2 .0 Ámbito ipersonal. — 1) Se  
regirán por las presentes Ordenanzas to
dos los trabajadores que actúen en la In
dustria .Papelera, tanto si realizan una 
función técnica o adm inistrativa como si 
sólo prestan su esfuerzo físico o de aten
ción.

2) Quedan excluidas las funciones de 
a lta dirección, alto gobierno o alto con
sejo, características de los siguientes car
gos u otros sem ejantes : Director, Geren
te, Secretario, Adm inistrador generad, et
cétera. Tam bién se excluye el personal 
técnico a quien se encomiende algún ser
vicio determinado, sin continuidad en el 
trabajo, ni sujeción a jornada y que por 
ello no figure en la plantilla de la Em 
presa ; asim ism o los agentes comerciales 
que trabajen exclusivamente a comisión 
en una Em presa, con libertad de repre
sentar a otras dedicadas a  igual o dis
tinta actividad.

A rt. 3 .0 Ambito territorial.—(Las pre
sentes Ordenanzas de trabajo serán de 
aplicación en todo el territorio nacional. 
Se entenderán comprendidas en este con
cepto no sólo las provincias de la Pen
ínsula e insulares, vsino también las plazas 
de soberanía del Norte de Africa.

Art. 4.0 Ambito temporal.—iL as nor
m as de esta Reglam entación empezarán 
a regir a partir del día señalado en su 
Orden aprobatoria y no tendrán plazo de 
validez.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 5 .0 1) L a  organización práctica
del trabajo, dentro de las normas y orien
taciones de esta Reglam entación y de las 
disposiciones legales, es facultad exclusi
va  de la Dirección de la Em presa, que 
responderá de su ,uso ante el Estado..

2) No obstante, los sistemas de racio
nalización, mecanización o división del 
trabajo que se adopt< 1 no podrán nunca 
perjudicar la formación profesional que 
el personail tiene el derecho y el deber 
de completar y perfeccionar con la prác
tica diaria, y tampoco ha de olvidarse que 
la eficacia y el rendimiento del personal 
y, en definitiva, la prosperidad de la Em 
presa dependen de la satisfacción que 
nace no sólo de una retribución decoro
sa y justa, sino de que las relaciones to
das de trabajo, y en especial las que sean 
consecuencia del ejercicio de la libertad 
que se reconoce a las Em presas, estén 
asentadas sobre la justicia.

Art. 6.° Con objeto de establecer la 
debida jerarquía en los distintos órdenes 
de Ha producción, la Em presa procurará 
organizar sus servicios de form a que los- 
jefes de cualquier categoría vengan obli
gados a transm itir las instrucciones de 
la Dirección y las sugerencias del per
sonal por conducto jerárquico completa
mente reglamentado, a fin de que .nunca 
se desvirtúen su contenido y finalidad.

CAPITULO III 

Del Personal
S e c c ió n  1.a— Clasificación

Art. 7 .0 Disposiciones genéricas.— 1)
L a s  clasificaciones de personal consigna
das en la presente Reglam entación son 
meramente enunciativas y no suponen 
la obligación de íener provistas todas las 
plazas enumeradas si la necesidad y vo
lumen de la industria no Ho requiere.

'2) Sin embargo, desde el momento 
mismo en que exista en una Em presa 
un trabajador que realice las funciones 
especificadas en la  definición de una ca
tegoría profesional determinada, habrá de 
ser remunerado, por lo menos, con la re
tribución que »a la m ism a asigne esta R e
glamentación.

3) Son asimismo enunciativos los dis
tintos cometidos asignados a cada cate
goría o especialidad, pues todo trabaja
dor de la industria está obligado a eje
cutar cuantos trabajos y operaciones le 
ordenen sus superiores, dentro de los ge
nerales cometidos propios de su compe
tencia profesional.

Art. 8 .° E l personal de la industria 
papelera se clasificará en los grupos si
guientes :

1. Técnicos.
2. Administrativos.
3. Subalternos.
4. Obreros.
Art. 9.0 Técnicos.— E ste  Grupo com

prende las siguientes categorías, agrupa
das en dos Subgrupos :

i.°  Técnicos titulados :
a) Director.
b) Subdirector.
c) Técnicos Jefes.
d) Técnicos.

. e) Diplomados.
f) Ayudante Técnico.
2 °  Técnicos no titu lados:
a) Je fes de Sección.
b) Contramaestres.
Art. 10. Administrativos— E ste G ru

po comprende las siguientes categorías :
a) Jefes.
b) Oficiales de primera.
c) Oficiales de segunda.
d) Auxiliares. .
e) Aspirantes.,

Art. 1 1 .  Subalternos.— E ste  Grupo 
está integrado por las siguientes catego* 
rías :

a) Almaceneros.
b) Listeros.
c) Pesadores.
d) Cobradores.
e) Conserjes.
f) Porteros.
g) Ordenanzas.
h) Guardas y Serenos.
i) Recadistas y Botones.

Art. 12. O breros.— E ste  Grupo se 
clasificará, según las funciones que rea
lice, en la siguiente forma :

a) Profesiones o de oficio.
b) Especialistas.
c) Aprendices.
d) Peones.
e) Pinches.

S e c c ió n  2.a— Definiciones
Art. 13. Personal técnioo.— 1.° T éo

n i c o s  t i t u l a d o s .— Comprende este Grupc 
aquellos a quienes para el cumplimienta 
de su función se exige poseer título pro. 
fesional expedido por Centro docente mam 
tenido oficialmente por el Estado español, 
siempre y  cuando que realicen funciones 
propias de su carrera y  sean retribuidos 
de m anera exclusiva o preferente, me. 
diante sueldo o tanto alzado, sin suje. 
ción, por consiguiente, a  la escala habi, 
tual de (honorarios e-n la profesión a feo  
tada.

a) Director técnico. — Corresponde aj 
mismo la dirección de los servicios técnh 
eos de toda la explotación y fábrica.

b) Subdirector.— E s el que asum e la 
responsabilidad de la dirección general en 
caso de ausencias del Director, ayudando 
a  éste en todas sus funciones.

c) Técnicos Je fe s .— Son aquellos que, 
poseyendo el título ya indicado, dirigen 
dentro de cada ífabricación o grupo de fa«< 
bricación, laboratorio, sección etc., todo 
lo inherente al proceso operativo o de 
estudio de la m isma, ocupándose de su 
mejora y perfección a miento y de cuantas 
exigencias precisen su intervención. T ie
nen el mando directo sobre los técnicos 
no titulados y Ha responsabilidad del tra
bajo, disciplina y  seguridad del personal.

d) Técnicos.— Son los que, poseyendo 
un título profesional de carácter univer
sitario, realizan en la  Em presa funciones 
propias de su título universitario o de E s
cuela especial. Quedan comprendidos en 
esta categoría los Licenciados en Dere
cho, Medicina, Ciencias Químicas, F a r
m acia, etc., así como los Ingenieros.

e) D iplom ados.— Son aquellos que, po
seyendo títulos expedidos en Escuelas pa
ra  cuyos estudios no se requieren las con
diciones exigidas en las Escuelas Espe
ciales españolas, realizan dentro de la  
industria citada funciones técnicas para 
las que han sido contratados en virtud 
de su título.

f) Ayudante técnico.— E s el que, po
seyendo título d e  carácter técnico secunda
rio, tal como el de Perito Industrial, etcé
tera, ayuda a las órdenes inmediatas de 
los Directores, Subdirectores y Tónicos 
Jefes.

2 . 0 T é c n i c o s  n o  t i t u l a d o s . —  Com 
prende al personal que, sin título profe
sional superior ni inferior, se dedica a 
funciones de carácter técnico análogas, y 
subordinadas a las realizadas por el per
sonal técnico titulado.

a) Jé fe s de Sección .— Son los que, a
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las órdenes  del Director de la  fábrica o 
del Ingeniero, responden, dentro de la 
Sección donde prestan sus servicios, de 
la distribución y buena ejecución de los 
trabajos y  de la disciplina del personal.

b) C ontram aesres .— Son los que, a  las 
órdenes directas del Je fe  de Sección, vi- 
'gilan la buena imarcha de la m ism a y 
tienen los conocimientos necesarios para, 
en ausencia del citado Je fe , saber orga
nizar el trabajo y corregir cualquier de
ficiencia m om entánea o casual.

Los Contram aestres se dividen en dos 
categorías y serán de prim era o de se
gunda, según la importancia de la Sec
ción o de la responsabilidad y  funciones 
que le estén encomendadas. Los Contra
m aestres de la Sección de Fabricación y 
de las de Reparaciones serán de primera 
categoría.

Art. 14. Personal administrativo.—
Comprende este Grupo a todo el personal 
que efectúe trabajos adm inistrativos o de 
oficina y no esté incluido especialmente 
en cualquier otro.

a) Je fe s .— Abarca esta categoría a® per
sonal que, con los conocim ientos e x ig i
dos por el R eglam ento de Régim en In 
terior, asum e, bajo la  dependencia di
recta  d e  la D irección, G erencia o Adm i
n istración , el mando y responsabilidad 
d e  un sector de actividades de tipo bu
rocrático , teniendo a sus órdenes los 
oficiales que requieran los servicios.

b) O ficiales de prim era .— Son aquellos 
em pleados que tienen a  su cargo  un 
servicio  determ inado, dentro del cual 
e jercen  in iciativa  y tienen resp on sab ili
dad, con o sin otros em pleados a sus 
órdenes, y  que realizan las sigu ientes 
funciones u otras a n á lo g a s: C ajero  de 
cobro y  pago , sin firm a ni fian za ; T a 
quim ecanógrafa en un id iom a extran 
je ro ; transcripción de libros de cuentas 
corrientes, ¿ ia r io s , m ayor y  correspon
sales, etc.

c) O ficiales de segunda .— Son ilos em 
pleados que, con cierta in ic iativa , efec
túan funciones au xiliares de estad ística  
y  contabilidad o coad yuvan tes de la s  
m ism a s ; taq u im e ca n ó g ra fa  en idiom a 
nacional, con ciento diez p a la b ra s  y 
trescientas pulsaciones.

d) A u xiliares .— Se considerará como 
tales a los em pleados que sin in iciativa  
se dediquen dentro de la oficina a ope
racion es elem entales ad m in istrativas, y , 
en general, a las puram ente m ecánicas, 
inherentes al trabajo  de aquélla. L o s 
m ecanógrafas m eram ente copistas, con 
doscientas cincuenta pulsaciones, que
dan incluidos en esta categoría  y tam 
bién los telefonistas-.

e) A spirantes.— Se entenderá por ta
le s  a  los em pleados que, con m ás de 
catorce años y m enos d e veinte, trab a
jen en labores p ro pias d e  oficina, d is
puestos a  iniciarse en las funciones pecu
liares de éstas.

A rt. 15. Personal subalterno.—«Es el 
que realiza funciones de vigilancia, re . 
cados, cobros y pagos en la calle, y de 
lim pieza de las  dependencias y recin
tos, así como otras de carácter elem en
tan, con el fin de facilitar la  labor de 
los em pleados y  elem entos d irectivos.

a) Alm aceneros .— Son los encargados 
d e  despachar los pedidos de los alm ace
n es  y recib ir las m ercancías y d istri
buirlas.

b) Listeros .— Son los encargados de 
ípasar lista ail personal, anotar sus fa ltas 
de asistencia, hora9 extraord inarias y

ocupaciones o puestos de trab ajo , y  re 
sum ir 1 a s horas devengadas, siem pre 
que no intervenga en su determ inación 
coeficiente de «primas o d e sta jo ; reparti
rán las papeletas de cobro, extenderán 
las b ajas y altas vegún prescripción mé
dica, y tendrán el m ism o horario e 
iguales festividades que el personal obre, 
ro del taller, departam ento, servicio o 
sección en que ejerzan sus funciones.

c) Pesadores. —  Son l o s  trabajadores 
que tienen por misión pesar y reg istrar 
en los libros correspondientes las ope
raciones realizadas durante el día en la 
fábrica en que prestan sus servicios.

d) Cobradores. — Son los subalternos 
que, dependientes de C a ja  y  por dele
gación, realizan, fuera de las oficinas, 
todo género de cobros y pagos.

e) C onserjes ,—Tendrán esta categoría 
los que, <al frente de I09 O rdenanzas, 
porteros, recad istas, botones, etc., cui
dan de la distribución del trabajo y del 
ornato y policía de las d istintas depen
dencias.

f) Portero .— E s el trabajador que, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas 
de sus superiores, cuida los accesos a 
las fábricas o locales industriales, rea
lizando funciones de custodia y v ig ilan
cia.

g) O rdenanzas .—Tendrá esta categoría 
el subalterno cu ya misión consiste en 
hacer recados, copia9 a prensa de do
cum entos, realizar los encargos que se 
le encomienden entre uno y otro depar
tam ento, recoger y entregar correspon
dencia y llevar a cabo otros trabajos ele
m entales por orden de sus je fe s .

h) G uardas y Serenos .— Son los que 
realizan funciones de vigilancia y  cus
todia de las d istin tas dependencias, o 
en los apartaderos ferroviarios de las 
fáb ricas, cum pliendo s u s  deberes con 
sujeción a  las disposiciones señaladas 
por las leyes que regulan el e jercicio  de 
la  misión que les está asignada.

i) R ecadistas y Botones .— Son ilos sub
alternos m ayores de catorce años y m e
nores de veinte, que realizan funciones 
sim ilares a la-9 de los ordenanzas.

Art. 16. Personal obrero.—Com pren- 
de este grupo el personal que ejecuta  
trabajos de <>rden m ecánico y m aterial.

a) Profesionales de oficio.— Com pren
de esta  categoría - a  los obreros, que 
después de un aprendizaje, realizan tra
bajos de un oficio.

Se  dividen e n : a j  de oficios propios 
de la  industria, b ’) de oficios au xilia 
res, y c ’ ) de oficios com plem entarios fe
meninos.

a ’) Los operarios de oficios propios se 
clasifican e n : O ficiales de i . a, 2 .a y  3 .a

L o s  O ficiales de cada clase  se subdi- 
viden en tres categorías. L a s  c lases y 
categorías corresponden a las diferen
cias de responsabilidad y de dificultad 
de los puestos, que se especifican, así 
como al grado de capacitación requeri
da para su desempeño, o sea, a su je- 
rarquía laboral.

S o n  O f i c i a l e s  d e  p r i m e r a  :

P rim era categoría.
C onductores de m áquinas continuas 

para papel, de m ás de 2,50 m etros de 
ancho y de m á9 de ioo m etros de ve
locidad, y los de las con tinuas de car
tón de m ás de dos m etros de ancho. 
Segun da categoría .

C onductores de m áquinas para papel, 
de un ancho útil comprendido entre 1,40

y 2,50 m etros y también las que se de
dican a la fabricación de papeles de 
menos de 20 gram os por metro cu a
drado y los de las m áquinas continuas 
de cartón de menos de dos m etros de 
ancho.

Tercera categoría.
Conductores de los restantes tipos de 

m áquinas de papel.

S o n  O f i c i a l e s  d e  s e g u n d a  :

P rim era categoría.

Conductores de pintadoras de dos ca
ras para estucados.

Idem de onduladoms M itralleuse, SlOt- 
IeM*.

Idem de grupos de m áquinas impreso
ra? autom áticas.

Segu n d a catego ría .
Conductores Sección esparto.
Idem id. áejiadoras K raft.
Idem de refinos de primera, Fogone

ros de primera.
Idem de calandra de más de 2 m. an 

cho útil, con 12 ó m ás rodillos.
Los llam ados ayudantes primeros de 

m áquinas de prim era.

Tercera categoría.
Conductores de Sección satino.
Idem de pintadoras de Estucado una 

cara.
Idem cortadoras Dúplex.
Idem bobinadoras de más de 2,50 m e

tros de ancho útil.
Idem m áquinas de tubos para sacos.
Los llam ados ayudantes de pintadoras 

de Estucados de dos caras.

S o n  O f i c i a l e s  d e  t e r c e r a  :

P rim era categoría.

Conductores de fabricación de sosa 
cáustica.

Idem bobinadoras de menos de 2,50 
metros de ancho, excepto Has autom áti
cas.

Idem eocoladora de cartulina.
Idem engom adora.
Idem par afinadora.
Conductores de m áquinas de fondos 

de sacos.
Guillotineros de trabajos de precisión.
•Los llamados ayudantes de onduladora.

Segunda categoría.

Conductores de calandra de menos de 
dos metros de ancho o de menos de 12 
rodillos, cortadora sim ple, rayadora.

Fogoneros de segunda. Los llamados 
ayudantes primeros de m áquinas conti
nuas de segunda, primeros de m áquinas 
continuas de prim era.

T ercera categoría .

Conductoras lejiadoras, de filochos, de 
blanqueadoras, de colería, de filigranado- 
ra, de charoladoras, de gofradoras, tur- 
bineros de vapor, m aquinista de vapor, 
encargados de cuadros, ayudantes prime
ros de fieltros.

Los llam ados ayudantes prim eros de 
Sección de íejiadoras, de refinos, de pin
tadoras de Estucados una cara, de ca
landras de prim era, bobinadoras de pri- 

'm era.
b j  L a s  definiciones de los oficios au

xiliares o com plem entarios n ° especifica
dos en esta Reglam entación, tales como 
los carpinteros, albañiles, electricistas,
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etcétera, se entenderán los de oficios aná
logos a los de Has Reglam entaciones es
pecíficas ; distinguiéndose en cada oficio 
las tres categorías de oficial primero, se
gundo y tercero.

a ” ) Oficiales primeros .— Son aquellos 
que, poseyendo uno de los oficios detalla
dos anteriormente, lo practican y aplican 
con tal grado de perfección, que no sólo 
les permite llevar a cabo trabajos gene
rales del mismo, sino aquellos otros que 
suponen especial empeño y delicadeza. 
Tendrán esta categoría los conductores de 
turism o y camiones.

b ” ) Oficiales segundos .— Integran di
cha categoría los que, sin llegar a la es- 
pecialización exigida para 'los trabajos 
perfectos, ejecutan los correspondientes a 
un determinado oficio con la suficiente 
corrección y eficacia.

c ” ) Oficiales terceros.— Son los que, 
habiendo realizado el aprendizaje de un 
oficio, no han alcanzado todavía los co
nocimientos prácticos indispensables para 
efectuar los trabajos con la corrección 
exigida a un oficial de segunda.

c 1) Trabajos complementarios femeni
nos.— L a s operarlas que los realizan se 
clasifican en las t r e s  categorías si
guientes :
E s p e c i a l i s t a s  d e  p r i m e r a  :

C lasificadoras de trapos, contadores de 
resm as, em paquetadoras de resma, enco. 
ladoras de «primera hoja, bobina-doras.
E s p e c i a l i s t a s  d e  s e g u n d a  :

T raperas, pasadoras, tenedora primera 
de cartón, en cortador as 2 .a hoja, corta
doras de centrado, pegadoras de cintas, 
avudantes de M itrailleuse, ayudantes de 
Slotter, charoladoras, tejedoras.
E s p e c i a l i s t a s  d e  t e r c e r a  :

Cose doras, ayudantes de cortadora im 
presora, igualadora, em paquetadoras de 
etiquetas, em paquetadoras de sacos, hi
landeras.

b) Especialistas.— Son los operarios de 
prácticas ; tienen a su cargo eil cui'dado 
de la buena m archa de los aparatos y 
elementos mecánicos para la industria, 
cuidando de su engrase y conservación. 

Se subdividen en tres categorías :
S o n  e s p e c i a l i s t a s  d e  p r i m e r a .— C ap a

taces de acarreo y  preparación de la m a
dera. Conductores de desfibradoras de 
i m. de ancho. Conductores de sección 
de desintegradores y clasificadores. Con- 
ductores de trituradores y molinos. Con
ductores de bobinadoras de higiénico 
sem iautom áticas. Guillotineros. En fard a
dores. Em bajadores.

S o n  e s p e c i a l i s t a s  d e  s e g u n d a .—C on
ductores de cortadoras y lim piadoras de 
trapo jy paja. Conductores de sierra. 
Conductores de troceadoras y descorteza- 
doras. Conductores de desfibradoras de 
' 1 /2 '  m. Conductores de clasificadores. 
Conductores de espesadores. Conductores 
de prensapastas y recogepastas. Conduc
tores de hipoclorito. Conductores de mo- 
jadoras. Conductores de filigranadoras. 
Ayudantes de fabricación de sosa cáus
tica. Ayudantes de sección de’ difusores. 
Ayudantes terceros, de m áquinas conti
nuas del grupo I. Ayudantes segundos 
de m áquinas continuas del grupo II. 
Ayudantes prim eros de cortadores del 
grupo I. Ayudantes de encoladoras y en- 
gom adoras. Ayudantes motoristas. Ayu
dantes engrasadores. Ayudantes mandri- 
leros. Ayudantes 2.0 de fieltros. Prepara
dores de lana. H ilanderos. Bataneros.

S o n  e s p e c i a l i s t a s  d e  t e r c e r a .  —  Ayu
dantes de lejíadoras, de filochos, de pas
ta mecánica, de colería, de refinos, de 
calandra de 2.a, de cortadores de 2 .a, de 
bobinadoras, de enfardadoras, de em ba
ladores, y todos cuantos, como los ante
riores, realicen trabajos que no requieran 
ninguna práctica operatoria y sean, por 
tanto, intercambiables.

c) Aprendices .— Son aquellos trabaja
dores ligados con g u -s  patronos por un 
contrato especial, en virtud del cuati el 
empresario, a la vez que utiiliza el tra
bajo del que aprende, se obliga a ense
ñarle prácticamente, por sí o por otro, 
uno de los oficios de la industria.

d) Peones.—Son ilos operarios mayores 
de veinte años encargados de ejecutar la 
bores para cuya realización se requieren 
predominantemente la aportación del es
fuerzo físico.

e) Pinches.— Son los operarios u ope
rarías, mayores de catorce años y meno
res de veinte, que realizan (labores ca
racterísticas análogas a las que fijan 
para los peones, compatibles con las exi
gencias de su' edad.

S e c c i ó n  t e r c e r a — Ingresos, ascensos, 
plantillas y escalafones

Art. 17. Ingreso y período de prue
ba.— 1) E l ingreso del per sonad técnico 
y administrativo habrá de verificarse 
mediante concurso-oposición, cuyas con
diciones se determinarán en el R egla
mento de Régim en Interior, de a c u e rd o  
siempre con las normas contenidas en 
esta Reglam entación.

2) L a s  adm isiones de personal, que 
habrá de efectuarse de acuerdo con tas 
disposiciones vigentes en m ateria de co
locación, se considerarán provisionales 
durante un período de prueba variab le  
según la índole de la labor que cada 
trabajador sea destinado, y que en nin
gún caso podrá exceder del que se se
ñala en la siguiente e sc a la :

Personal técnico titulado .......... 6 m eses.
Resto del personal técnico ... 3 meses.
Personal adm inistrativo ...........  2 m eses.
Personal subalterno y obrero. 1 m es.

3) D urante este período, tanto el 
trabajador como el em presario podrán, 
respectivam ente,  ̂ desistir de la  prueba 
o proceder al despido, sin (previo a v i
so, sin que ninguna de las partes ten
ga  p£>r ello derecho a  indem nización.

4) En todo caso, el trabajador ten
drá derecho al percibo, durante el pe
ríodo de prueba, de la retribución co
rrespondiente a la categoría profesionaH 
del trabajo encomendado.

5) T ranscurrido el plazo referido, el 
trabajador p asará  a figurar en la p lan
tilla de la Em presa, según lo precep
tuado en el artículo 24, y  el tiem po que 
cada trabajador hubiere servido en ca 
lidad de prueba le será com putado a 
efectos de los aum entos periódicos por 
el tiempo de servicios que establece la 
presente R eglam entación.

6) E l periodo de prueba de que que
da hecho mención no es d e  carácter obli
gatorio , y los em presarios podrán, en 
consecuencia, proceder a la adm isión de 
su personal con renuncia total o p arcial 
de su utilización.

Art. 18. Ascensos.—Todo ¿1 personal 
de la Em presa tendrá, en igualdad de 
condiciones, derecho de preferencia p ara  
cubrir las vacantes existentes e n cual

quiera de los grupos y  secciones que in
tegran la Ind u stria  de P a s ta y Papel 
y C artón.

E l Reglam ento de Régim en Interior 
establecerá las condiciones de ingresos 
y ascensos, com putándose la antigüedad 
en la Em presa com o m érito preferente 
en igualdad de circunstancias.

Art. 19. Grupo primero: Técnicos.— 
Los ascensos del personal técnico se 
hará libremente por la Em presa entre 
los que posean los títulos y capacidad 
correspondientes.

Art. 20. Grupo segundo: Adminis
trativos.— 1) Los Je fe s  serán librem en
te designados por la Em presa.

2) L a s  vacantes de O ficiales de p ri
m era serán cubiertas mediante tres tur
nos a ltern os: a) Antigüedad rigu ro sa  
entre los O ficiales de segunda de la 
plantilla, b) Concurso de m éritos entre 
los O ficiales de segunda y los A u xiliares 
de la E m p resa, c) L ibre designación de 
la Em presa entre su personal, o perso
nas ajenas, cumpliendo en este caso las 
norm as legales de ingreso.

Art. 2 1. Grupo tercero: Subalterno*;. 
1) Los cobradores serán de libre elec
ción de la Em presa entre cualquier per
sonal.

2) El conserje será nom brado libre
mente ipor la Em presa de entre los por
teros y ordenanzas. L a s  p lazas de estas 
últim as categorías se proveerán dentro 
de las E m presas entre sus trabajadores 
que hayan sufrido accidente o alguna 
incapacidad y no tengan derecho a sub
sidio o pensión, como asim ism o entre 
quienes no puedan desem peñar otro ofi
cio o em pleo con rendim iento norm al 
a cau sa de ^efecto físico  o enferm edad 
o edad avanzada.

3) E l restante  personal de este G ru 
po será de libre elección de entre el 
personal de la Em p resa que lo solicite, 
V de no ex istir solicitante, entre el per
sonal ajeno a la m ism a.

Art. 22. Grupo cuarto: Obreros.— 
1) Las vacantes de Oficiales de primera 
se cubrirán libremente por la E m presa 
entre el personal de O ficiales.

2) Los ascensos de O ficiales de se
gunda y tercera se hará por rigu ro sa  
antigüedad en la categoría dentro de la  
Em presa.

3) E l concurso dentro de la categoría  
de E sp ecia listas será por libre elección 
de la E m p resa entre los integrantes de 
las categorías inferiores.

 ̂ 4) Los aprendices serán de ¡libre elec
ción de \a Em presa, pasando, cumplido 
el aprendizaje, a O ficiales de tercera, si 
hubiere vacantes ; en caso contrario, op
tarán entre salir de la Em presa o cobrar 
la mitad de la diferencia.

Art. 23.  ̂ 1) El Reglam ento de R égi
men Interior establecerá los exámenes 
y (pruebas de aptitud y exigirá los méritos 
o títulos precisos para  asegurar la capa
cidad profesional, así como las condicio
nes físicas y psíquicas necesarias para 
tods ¡los ascensos. Asimismo fijará la pun
tuación de Dos méritos a considerar en los 
mismos, debiéndose computar la  antigüe
dad en la Em presa como mérito prefe
rente en igualdad de circunstancias.

2) Estas pruebas de capacidad deberán 
orientarse de tal {forma que no exijan 
grandes esfuerzos de memoria, siendo más 
bien de carácter práctico, y  se referirán 
preferentemente a  los trabajos o  funciones 
que vayan a  desempeñarse.

Los (certificados de aptitud en los diver-
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sos oficios expedidos por las Escuelas de 
Capacitación que tenga instalada la pro
pia Empresa tendrán el mismo valor que 
estas pruebas, sin que sea necesario acu
dir a ellas para el personal que hubiere 
obtenido aquéllos.

3) El Tribunal que juzgará las prue
bas Ide aptitud, exámenes de capacidad y 
concursos de ingresos y ascensos será pre
sidido por el Jefe  de la Empresa o un re
presentante suyo, quien estará asistido 
por dos Vocales de igual o superior cate
goría de la va-cante o puesto de nueva 
creación que Ihaya de proveerse ; uno de 
ellos será libremente designado por la 
Empresa y el otro elegido por ésta de una 
terna de su personal, que a tal fin pre
sentará el Sindicato correspondiente.

Art. 24. Plantillas.— I) Todas las 
Empresas vienen obligadas a formar e 
insertar en el Reglamento de Régimen 
Interior Ea plantilla general del personal 
adscrito a la industria o talleres sujetos a 
estas Ordenanzas, sometiéndola a la apro
bación de la Delegación de Trabajo, si 
son provinciales, y a la Dirección Gene
ral de Trabajo, si son Empresas nacio
nales. -Establecerán el número total de 
empleados que debe comprender cada ca
tegoría profesional, sin que pueda redu
cirse el que actualmente exista.

2) Las Empresas m ixtas que abar
quen, dentro de sus actividades, indus
trias que no sean propias de la fabrica
ción de pasta, papel y cartón, tendrán las 
plantillas separadas del personal obrero.

3) En la plantilla del Grupo de Em
pleados se guardarán los siguientes por
centajes :

Jefes y Oficiales  el 40 por 100
Auxiliares ...................  el 60 por 100

4) Los porcentajes del Grupo de Obre
ros en la categoría de Oficiales de oficios 
auxiliares serán, como mínimo, en rela
ción con el número total de los mismos 
que integran la Empresa :

Oficiales de i .a  el 20 por 100
Oficiales de 2.a...........  el 30 por 100
Oficiales de 3.a  el 50 por 100

5)  ̂El personal eventual figurará en 
plantilla separada y .percibirá Dos salarios 
establecidos en la presente Reglamenta
ción.

Son eventuales los obreros que se con
traten por días -para trabajos extraordina
rios o anormales, por un máximo de no
venta consecutivos, y asimismo los que 
cubren las vacantes producidas por el per
sonal que está prestando su servicio mi
litar.

Tendrá el mismo carácter de eventual 
el personal técnico contratado para tra
bajos especiales* y de carácter transitorio 
cuya duración no exceda de un año.

Art. 26. «Escalafones.— 1) L a  Em
presa formará el escalafón de su perso
nal técnico y administrativo y" de oficios 
auxiliares en el personal obrero, de acuer
do con la clasificación en grupos y cate
gorías que establecen las secciones pri
mera y segunda del capítu-lo tercero.

a) EH personal de Empresas de redu
cido volumen de fabricación que desem
peñen funciones de varias categorías, re
cibirá también una clasificación de cate
goría determinada en e¡l escalafón y plan

tilla, que se fijará atendiendo con equi
dad y justicia a los cometidos que en 
tiempo e importancia ocupe preferente
mente sus actividades.

3) Un ejemplar del escalafón será re
mitido a la Delegación de Trabajo o a la 
Dfreccón General de Trabajo, según los 
casos.

4) La  Empresa publicará el escalafón 
para conocimiento del personal, el cual 
tendrá un plazo de diez días, a partir de 
dicha publicación, para reclamar ante la 
misma Empresa sobre el lugar que le 
haya sido asignado. En caso de ser de
negada la reclamación, podrá acudir, en 
el plazo de quince días, ante la Delega
ción de Trabajo, donde formulará las 
alegaciones que estime oportunas, resol
viéndolo en el plazo de diez días y pu- 
diendo recurrir ante la Dirección Gene
ral de Trabajo en los diez días siguien
tes a la notificación.

Art. ¡26. Traslados y ceses.— 1) En 
caso de traslado de residencia por inicia
tiva de la Empresa, ésta vendrá obliga
da a abonar al trabajador todos los gas
tos que el traslado origine a aquél.

2) En los casos de obreros traslada
dos forzosamente de un Grupo a otro, 
por exceso de plantilla, deberán ser rein
tegrados al Grupo de origen en cuanto 
existan vacantes de su categoría.

3) Los obreros que trabajen a desta
jo con primas no podrán ser trasladados 
a otros trabajos de distinto régimen, sino 
cuando medien causas de fuerza mayor 
o las exigencias técnicas de la explota
ción lo requiera. En todo caso, ese tras
lado tendrá carácter provisional y sólo 
podrá durar mientras subsistan las cir
cunstancias excepcionales que lo motiva
ron, no pudiendo las Empresas contratar 
~uevo personal para trabajar a destajo y 
con prima en las labores en que ante
riormente se ocuparon los trabajadores 
trasladados, sin que éstos vuelvan a ser 
reintegrados a sus anteriores puestos de 
trabajo.

4) Para los traslados dentro de la 
misma categoría profesional que supon
gan alguna mejora o beneficio para el 
trabajador trasladado, tendrán preferen
cia los de mayor antigüedad en la cate
goría de que se trate, siempre que exis
ta igualdad de capacitación técnica para 
el desempeño del puesto que se desea 
cubrir. 

CAPITULO IV 

Del aprendizaje y la formación 
profesional

Art. 27. Inspirándose en los criterios 
que orientan la doctrina y legislación so
cial del Nuevo Estado, las Empresas que 
integran la Industria de Pasta, Papel y 
Cartón pondrán el máximo interés en la 
formación de aprendices, admitiéndoles 
para los oficios auxiliares y los propios 
de esta Industria, en la proporción que 
fija la Orden de 23 de septiembre de 
Í939, y facilitándose las enseñanzas opor
tunas para la mayor rapidez de sü per
feccionamiento profesional.

El aprendizaje en esta Industria ten
drá un período de duración de cuatro 
años. Exceptuándose los oficios comple
mentarios femeninos, con relación a los 
cuales dicho período durará sólo dos años.

Art. 28. E l certificado de estudios ex

pedido por una Escuela de carácter ofi
cial o semioficial será conceptuado co
mo mérito preferente para la admisión y 
ascensos en las Empresas sujetas a esta 
Reglamentación.

Art. 29. El número de aprendices en 
la Industria de Pasta, Papd y Cartón 
deberá ser, como mínimo, el mismo que 
el número de máquinas para la fabrica
ción de papel y cartón continuo que exis
ta en la fábrica, en lo que se refiere a 
obreros papeleros ; y el cinco por ciento 
del conjunto de oficiales profesionales o 
de oficio (ajustadores, carpinteros, elec
tricistas, etc.)

CAPITULO V 

R e t r i b u c i ó n

S e c c ió n  p r im e ra .— Principios generales
Art. 30. La  remuneración personal 

en esta industria podrá establecerse so
bre la base de salario fijo por jom ada 
o de otro sistema, con incentivo que es
timule 9u rendimiento y eficacia.

Art. 31. L a  retribución que se fija en 
el presente capítulo se entenderá sobre 
jornada completa.

Art. 32. 1) El pago de los salarios
se hará por periodos semanales, dece
nales, quincenales o mensuales, según 
la costumbre ya  observada en cada lu
gar. El sistema adoptado se recogerá 
en el Reglamento de Régimen Interior 
por cada Em presa ; pero el trabajador, 
cuando cobre por quincenas o rneses, 
tendrá derecho a percibir anticipos a 
cuenta hasta el limite del 90 por 100 
de las cantidades que tenga ya deven
gadas.

2) Cuando el pago se efectúe dece
nal, quincenal o mensualmente, se hará 
dentro de la jornada de trabajo, debien
do verificarse las ¡liquidaciones, en este 
último caso, dentro de los primeras cin
co días del mes siguiente.

Art. 33. L o s sueldos y salarios se
ñalados en estas Ordenanzas se entien
den mínimos, y, con independencia de 
los mismos, se establecen aumentos pe
riódicos por (tiempo de servicios a favor 
del personal Técnico, Empleados, Su
balternos y Obreros.

S e c c ió n  s e g u n d a .— Salario o retribución 
fija por jornada

Art. 34. División de Industrias por 
zonas territoriales.—A los efectos de la 
fijación de sueldos y jornales, se dis
tribuyen los cuadros de salarios y jor
nales comprendidos en la presente Sec
ción por zonas geográficas, en que, al 
efecto, se divide el territorio nacional.

Z o n a  p r im e r a .—Constituida por Ma
drid y Barcelona y poblaciones enclava
das dentro de un círculo de 25 kilóme
tros'de radio, con centro en la indicada 
capital.

Z o n a  s e g u n d a .— Eli resto de la provin
cia de Barcelona y las provincias com
pletas de Gerona, Lérida, Tarragona, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Castellón de la Pla
na, Valencia, Alicante, Baleares, Cór
doba, Sevilla y Zaragoza.

Z o n a  t e r c e r a .—Alta Montaña de C a- 
taluña, Buñol (Valencia), La Cenia y 
La  Riva (Tarragona) y restantes pobla
ciones no comprendidas en Zona9 ante
riores.
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C A T E G O R I A S 1.a Zona 2.a Zona 3.a Zona C A T E G O R I A S 1.a Zona 2.a Zona , 3.a Zona

TECNICOS T I T U L A 
DOS

OBREROS

a) Director ..................
b) Subdirector .............
c) Técnicos Jefes
d) Técnicos ............ .
e) Diplomados ...........

f) Ayudante Técnico: 

Peritos .....................

g) Practicantes ..........

3.000,—
2.500,—
2.000,— 
1-750,—
1.500,—

1.250,— 

700,—

2.850,—
2-37S.—
1.900,--
1.665,—
1*425,—

1.190,—

665,—

2.700,— 
2.250,— 
1.800,— 
1*575,— 
1-350 —

1.125 ,—

630,—

Profesionales 0 de oficio

a) O ficios propios,:; 

Oficiales de primera :j

Primera categoría. 
Segunda categoría. 
Tercera categoría.

Oficiales de segunda:

Primera categoría. 
Segunda categoría. 
Tercera categoría.

Oficiales de tercera :

Primera categoría. 
Segunda categoría. 
Tercera categoría.

b) Oficios auxiliares :

Oficial primero .... 
Oficial segundo .... 
Oficial tercero .......

c) Oficios complemen
tarios femeninos

Especialistas de i .a 
Especialistas ¿e  2 .a 
Especialistas de 3 .a 
Pinches ............... ■....

( D I A R I O )

20.50 
20,—
19.50

19.00
18.50
18.00

17.50
17.00
16.50

20.00
18.50
17.00

10,— 
9 ,5°  
9 ,— 
8,—

18.50 
1 8 , -  
<18,50

18,—
17.50
17.25

16.50
16.25 
15,75

19 —
17.50 
¿A 2 5

9 ,5°
9 ,—
8,5°
7 ,5°

17 5o 
i? ,—
! 7,íjO

17,00
16.50
16.25

1 5.50
1 5.25 
14,75

18,—
16.50
15.25

9 ,—
8,50
8 , -
7.25

TECNICOS NO TITU
LADOS

Jefes de Sección ..........
Contramaestres de i .a 
Contram aestres de 2.a

95°
850,—
75° “

910,—
815,—
712,—

855, -  
725,— 
675 ,—

ADMINISTRATIVOS

a)' Je fes .........................
b) Oficiales de i .a ...
c) Oficiales de 2*a ... 
id) Auxiliares ...............

e) A spirantes:

De 14 a 16 años... 
De 16 a 18 años ... 
De 18 a 20 añ09 ...

1.250,— 
850,— 
75° .— 
525»—

!75 — 
250,— 
325,—

1.190,—
815,—
712 ,—
498,—

166,—
237,—
3<>9,—

1.125 ,— 
7- 5,— 
675,— 
472»—

157,— 
225,— 
292,—

SUBALTERNOS

a) Almaceneros ..........
b) Listeros ....................
c) Pesadores ...............
d) Cobradores .............
e) Conserjes ...............
f) Ordenanzas ...........
g) Porteros ..................
h) Guardas y Serenos

i) Recadistas y Boto
nes :

De 14 a 16 años ... 
De 16 a 18 años ... 
De 18 a 20 años ...

J) Mu ¡ e r e s  de lim
pieza .........................

57° ,— 
54<>,“  
480,—
475.— 
475 — 
420,—

' 45o»—  

45o»—a

180,—  

270,—  

33° i—

54° “
5! 3>—
456,—
450,—
45°»“
400,—
425,—
43° ,“

*7° , —
25°,“
315.—

513,—
486,—
432, 
410,—  

410,—

378.— 
405 —

4° 5»—

160,—  

240,— 
295 —

Especialistas

De primera ...........
De segunda . ...t.... 
De tercera .............

16,00
'15,25
14,75

I5,25
14,50

* M,25

14.50 
13,75

13.50

Aprendices

De primer año ... 
De segundo año ...
De tercer año .......
De cuarto año .....

5,— 
7 —

9 ,— 
12 ,—

4,75
6.50
8.50 

11,5°

4.50 
6,— 
8,—  

H ,—

Peone.* .14,50 14,— 13,25

Pinches

De 14 a 15 años ... 
De 16 a 17 años... 
De 18 a 19 años...

7,—
10,
13,5°

6.50
9 .50

13 ,—

6,—
9,—

12,50

Dos pesetas hora

S e c c ió n  t e r c e r a .— Participación de be
neficios

Art. 35. E l ¡personal de plantilla  de 
las E m p resas participará, según las 
norm as que a continuación se estab lece :

1) C uando las Em p resas no obten
gan un beneficio superior al 5 por 100 
no se h ará  reparto de beneficios al per
sonal.

2) Cuando las Em p resas obtengan 
Un beneficio superior al 5 por 100, sin 
rebasar el 7 por 100, el personal perci
birá el 6 por 100 de su retribución base.

Cuando los beneficios excediesen del 
7 ipor 100, sin reb asar el 9 por 100, la 
participación del personal se ¿ l e v a r á  al

8 por 100 alcanzando el 10 por 100 si 
los beneficios excediesen del 9 por 100.

3) T ratándose de Sociedades Anóni
m a s *  el beneficio a que se refieren Jas 
norm as anteriores estará  determ inado 
por el dividendo bruto que perciban los 
accionistas, con cargo a los beneficios 
realizados en el ejercicio.

L as  E m presas m ixtas y aquellas otras 
que no estén constituidas en form a de 
Sociedades Anónim as deberán com uni
car la cuantía del beneficio obtenido, y, 
por tanto, la participación que al per
sonal corresponda, justificando estos ex
trem os ante la Delegación Provincial de 
T rab ajo  o ante la Dirección General, se
gún el ám bito provincial o interprovin

cial de la 'Em presa, presentando al efec
to declaración ju rad a  com prensiva de 
los datos que a continuación se enume
ran :

a) C ap ital invertido en la  industria.
b) G astos habidos en la  explotación 

durante el ejercicio  económico.
c) Ingresos obtenidos durante e l  

m ism o período de tiempo.
d) Beneficio obtenido.
4) Anualm ente, dentro de los trein

ta días (30) siguientes a la term inación 
de cada ejercicio económico, o, en su  
caso, al de la celebración de la  Ju n ta  
general de accionistas, las E m p resas li
quidarán a su personal la cantidad que
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pudiera corresponderle por este con- 
tepto.

5) L a s Em presas, en situación legal 
lie  quieb ra, quedan exceptuadas del 
fcumplimiento de lo que en el presente 
A rtículo se dispone.

6) A todos los efectos, se entenderá 
que la ¡percepción a que se refiere el 
presente artículo es una rem uneración 
d irecta ipor los servicios prestados p or 
el personal.

L e c c ió n  c u a r t a .— Casos especiales de 
retribución

Art. 36. Trabajos de categoría supe
rior.— El personal obrero podrá realizar 
trabajos de categoría superior a la 
su va, en casos excepcionales de peren
toria necesidad y corta d uración, p erci
biendo, durante el tiem po de prestación 
de su servicio, la retribución de la cate
goría  a que circunstancialm ente resulte 
Adscrito.

Art. 37. Trabajos de categoría infe
rior. —  Si por las conveniencias de la 
E m presa se d estin ara  a un obrero a 
trabajos pertenecientes a categoría ¡pro- 
¡fesional in fe rio r a la que esté adscrito, 
¡conservará el jo rn al correspondiente a 
fcu categoría.

Si el cam bio de destino aludido en el 
p á rra fo  anterior tuviese su origen en 
[petición del obrero, se asignará a éste el 
jo r n a l que corresponda al trabajo efec
tivam ente prestado.

Art. 38. Personal con capacidad dis
m inu id a .— iLas E m p re sa s  procurarán 
Acoplar, en lo posible, al personal cuya 
capacidad haya sido d ism in uid a por edad 
u otra circu n sta n cia  antes de su ju b i
lació n, retiro, etc., destinándole a tra
b ajos adecuados a sus condiciones, si 
3 a E m p re sa tiene puesto disponible.

Para ser colocados en esta situación 
tendrán preferencia los trabajadores que 
carezcan de subsidio, pensión o medios 
propios para su sostenimiento. E l perso
nal a esta situación acogido no excede
rá nunca del 5 por 100 del tota! de la ca
tegoría respectiva.

En forma compatible con las disposicio. 
nes legales, las Em presas proveerán las 
plazas de Portero, .Guarda Jurado, O rde
nanzas y V igilantes con aquellos de sus 
trabajadores que, por defectos físicos, en
fermedad o edad avanzada, no puedan se. 
guir desempeñando su oficio con el ren
dim iento norm al, y siem pre que no ten
gan derecho a subsidio, pensión o medios 
para su sostenimiento.

A fa'lta de personal comprendido en el 
párrafo anterior, las Em presas proveerán 
dichas plazas con el incapacitado para su 
(labor habitual a causa de accidente de 
trabajo, enfermedad indemnizable su fri
da a su servicio. En cste caso, la  retri
bución que corresponda se fijará como 
está dispuesto en el artículo 27 del R e
glam ento de Accidentes de T rabajo.

A rt. 39. Plus de distancie,— Cuando 
la  dependencia, obra, explotación o tajo, 
pertenecientes a la  Em presa donde debe 
trabajarse en virtud del contrato concer
tado,. diste más de tres kilóm etros de 
todo nócfleo de población o de viviendas 
o de todo medio mecánico de transporte, 
se otorgará al personal una prim a de dis
tancia de 0,12 pesetas por kilóm etro, que 
Abonará 3a Em presa, junto con el jo rn al, 
a  los obreros que hagan este recorrido.

'Las distancias empezarán a contarse 
una vez rebasados los tres kilóm etros que

se establecen como tope desde el primero 
que ande a pie el trabajador.

S e c c i ó n  q u i n t a —Tareas, primas 
y destajos

Art. 40. 1) Cuando ias necesidades
de la explotación lo aconsejen, podrá ser 
establecido en la In du stria  de Pasta, P a 
pel y Cartón el trabajo por tarea, ta-1 
como autoriza el artículo 38 del texto re
fundido de la Ley de Contrato de T ra 
bajo.

2) Las tarifas de trabajo a tarea se 
fijarán con arreglo a la medida normal 
del rendimiento que la práctica de las 
explotaciones haya venido fijando en ca
da tajo, según sus condiciones, capacidad 
del vagón empleado, etc.

3) Cuando el obrero concluya su tarea 
antes de agotar su jornada legal, po
drá abandonar el lugar de trabajo ; pero 
si continuase trabajando hasta cubrir su 
jornada, el tiempo invertido le será abo
nado con los recargos legal mente m ar
cados para las horas extraordinarias y 
sin que dicho tiempo pueda computarse 
para alcanzar los ¡límites m áxim os que 
para el número de las horas extraordina
rias señala la Ley correspondiente.

A sim ism o el obrero podrá contratar el 
pago de ios excesos voluntarios de pro
ducción mediante destajo, siem pre que 
la prim a que por este concepto obtenga 
le resulte más ventajosa que la aplica
ción del régimen previsto en el párrafo 
an terior.

Lo establecido precedentemente lo es 
sin perjuicio de las condiciones más be
neficiosas para el trabajador, establecidas 
en 3a actualidad por las Em presas, las 
cua'les quedan obligadas a m antenerlas en 
lo sucesivo.

4) Salvo casos excepcionales, que ex
presamente deberán ser autorizados por 
el Delegado de Trabajo , sólo podrán tra
bajar a tarea los mayores de dieciocho 
años.
• Art. 41 1) Cuando las necesidades
de la explotación 3o aconsejen, podrá es
tablecerse en ias Em presas de In dustria 
de Pasta, Papel y C artón el trabajo a 
destajo, que podrá revestir carácter in 
dividual o colectivo por cuadrilla, en cu
yo caso se efectuarán las liquidaciones 
proporcionales al jornal base de cada 
obrero. ,

2) L a s tarifas de esta m odalidad de 
trabajo serán calcu lad as de suerte que 
el trabajador norm al y laborioso obten
ga, dentro de un rendim iento correcto, 
salario  superior en un G5 ¡por 100 al 
norm al m ínim o fijado para la categoría 
profesional a que pertenezca. L a s ta ri
fas del destajo serán enviadas a l Dele
gado de T ra b a jo , y una vez aprobadas 
ipor éste se darán a conocer a los obre
ro s interesados en form a fácil, que les 
perm ita ca lcu lar rápidam ente su re tri
bución. * ^

No tendrán derecho al m ínim o esta
blecido en el p árra fo  anterior los tra
bajadores que in frin ja n  las in stru ccio 
nes del encargado o vigiilante, los que 
sean apercibidos por la  m ala ejecución 
de su trabajo y I09 que lo comiencen 
después de la hora fijad a o lo abando
nen antes de tiempo.

A rt. 42. Revisión de t a r i f a  s.—
1) Podrá procederse a la revisión de 

destajos y p rim as por las siguientes 
c a u s a s :

2) Por m ejora en los métodos de

trabajo o m odificación de instalaciones, 
cam bios de terreno, etc.

3) Por error en el cálenlo de sus 
¡precios.

4) C uan d o la ganancia norm al del 
obrero exceda del salario  base en un 
75 por 100.

En este últim o caso, el Jefe de la 
Em presa podrá red ucir la9 tarifas, d an
do «cuenta previam ente al Delegado de 
T ra b a jo , quien resolverá en definitiva, 
oyendo al Sindicato del Papal, Prensa y 
A rtes G ráficas respectivo.

E n  los casos de trabajos nuevos o de 
instalaciones reform adas, I09 obreros 
que perciban su retribución a destajo 
estarán obligados a trabajar con arreglo 
al norma.l horario asignado a su res
pectiva tarifa durante el tiempo pruden
cial necesario para perm itir su adapta
ción al nuevo trabajo y para determ i
nar el tipo de las nuevas tarifas.

Art. 43. 1) Si cualquiera de los tra
bajos contratados a destajo o prim a no 
¡produjeren el rendim iento debido por 
causas im putables a la ÍEm presa, y a 
pesar de poner e! obrero en la ejecu
ción de la obra la técnica, actividad y 
d iligencias necesarias, el trabajador ten
drá derecho al salario  que se hubiere 
¡previsto o, en otro c^so, al sa la rio  m í
nim o de su categoría, con el 25 por 100 
de aumento.

2) Si las causas motivadoras de la 
dism inución del rendim iento fueran ac
cidentales y no se extendieran a toda 
la jornada, se le deberá solam ente com 
pensar a>l obrero el tiempo que d u re  la 
dism inución.

3) C uan d o  por m otivos bien proba
dos no im putables a descuido o negli
gencia de la Em presa, pero indepen
dientes de la voluntad del trabajador 
(falta de corriente, avena de las m áqui
nas, e>pera de fuerza o m ateriales, et
cétera), sea preciso suspender el traba
jo* se pagará a los obreros a razón del 
jo rn al base.

En ambos supuestos, p ara acreditar 
estos derechos será indispensable haber 
perm anecido en el lu g ar del trabado.

S e c c i ó n  s e x t a .  — Aumentos periódicos 
por tiempo de servicios

Art. 44. A fin de fom entar la vincu
lación con la respectiva Em presa del 
personal que actúe en la In d u stria  de 
P a sta 'Papel y Cartón, se establecen 
aum entos 'periódicos por tiem po de ser
vicio s dentro de la propia E n tid ad  para 
todos los G rupos en las siguientes pro
porciones: dos trienios, del cinco por 
ciento y cuatro quinquenios, ded diez 
por ciento, sobre la retribución base o 
sobre el destajo, en su caso.

Art. 45. Cómputo de antigüedad.—  
Los trienios y quinquenios se computa
rán en cada categoría en razón del tiem
po servido en la m ism a, devengándose a 
partir del primer día del mes siguiente al 
en que se cum plan ; computándose en to
do caso la antigüedad a partir del 1 de 
enero de 1939, a no ser que por disposi
ción legal se hubieran reconocido a ma
yor antigüedad. Los que asciendan de 
categoría no podrán s u fr ir  pérdida en sus 
haberes, respetándose el sueldo alcanzado 
en la categoría inferior, que lo manten
drán en la nueva hasta tanto sea reba
sado por acum ulación al sueldo base asig
nado a ésta de los quinquenios que en J a  
m ism a se vayan devengando. L a  función,
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y  no Ja  denominación de la categoría, da- 
a*á dicha antigüedad.

S e c c i ó n  s é p t im a .—Plus de cargas 
fam iliares

' Art. 46. 1) En atención a ilas obliga
ciones fam iliares del trabajador, sin dis
tinción del grupo profesional en que esté 
encuadrado, se establece un plus, que ha
brá de regirse por los preceptos consigna
dos en la Orden de T rabajo fecha 29 de 
marzo de 1946 o los que en su día pue
dan aprobarse sobre el particular con ca
rácter general.

 ̂ 2) E l importe del plus fam iliar consis
tirá en el diez por ciento del importe de 
la nómina de cada.Em presa.

S e c c i ó n  o c t a v a .—G ratificaciones
Art. 47. A fin de que los trabajadores 

regidos por estas normas puedan solemni- I 
zar las fiestas conm em orativas de la N a
tividad del Señor y el iS  de julio, día de 
la Exaltación del T rabajo , las Em presas 
afectadas por aquéllas abonarán a su per
sonal, con motivo de cada una de dichas 
fiestas, una gratificación de carácter ex
traordinario con arreglo a la cuantía y 
con sujeción a las reg las que a continua
ción se indican :

a) Q uince días de salario o sueldo a 
todos los trabajadores, cualquiera que sea 
su Grupo profesional, con motivo del 18 
de ju lio  y de las fiestas de Navidad 
(treinta días).

b) A estos efectos se entenderá como ¡ 
salario  o sueldo el efectivamente disfruta
do, más los pluses por especialidad de la 
labor y los aumentos periódicos por años 
de servicios.

c) Al personal que hubiere ingresado 
en el transcurso del año o que cesara du
rante el transcurso del mismo, se le abo
narán las gratificaciones prorrateando su 
im porte en relación cun el tiempo traba
jado, para lo cual 3a fracción de semana 
o de mes se computará como unidad com
pleta. ♦

d) Análoga regla de prorrateo se ob
servará en las Em presas que estén auto
rizadas para im plantar y hayan implan
tado la jornada reducida o turnos de tra
bajo en que no se alcance la jornada le
gal. En esta hipótesis se hará el cálculo 
según la remuneración cobrada durante 
el año, de acuerdo con la prestación de 
servicios efectivam ente realizados.

e) L a  gratificación del 18 de julio se 
abonará el día laborable inmediatamente 
anterior a dicha fecha, y la de Navidad 
en la inm ediata anterior al 22 de diciem
bre que sea asim ism o hábil.

f) En caso tíe des-pido que haya sido 
considerado justificado por el organismo 
jurisdiccional competente, el trabajador 
perder4 el derecho a que se le haga efec
tiva la  parte proporcional de dichas gra
tificaciones.

CAPITULO VI 
Jornada, horas extraordinarias y vacaciones

Art. 48. Jornada.— 1) Se establece 
en la ¡industria de Pasta, Papel y Cartón 
la  jornada legal de trabajo de ocho horas 
d iarias y cuarenta y ocho sem anales.

2) E l trabajo en esta industria,1 en lo 
que se refiere a  la producción que le es 
propia, es de veinticuatro horas ininte
rrum pidas y distribuidas a los efectos de 
la  jornada legal en tres turnos áe ocho 
horas. E l trabajo de oficios auxiliares, así

como para las m ujeres, será exclusiva- I 
mente diurno y en jornada de ocho horas. ¡

3) En consideración de las peculiarida- ¡ 
des de la industria (en la que el trabajo j 
es continuo), los productores que por el gi- j 

ro natural de los turnos trabajen per i ó- ¡ 
dicamente durante uno de dichos turnos | 
en las horas que van desde las veintidós ! 
de la noche a las seis de la mañana, dis
frutarán, en compensación de este esfuer- ' 
zo laboral, del beneficio de quedar excep
tuados de la recuperación de las festivida
des recuperables.

4) Quedan excluidos del régimen de 
jornada legal los porteros que disfruten 
de casa-habitación, como asim ism o los 
guardas que tengan asignado «el cuidado 
de una zona lim itada con casa-habitación 
dentro de ella, siempre y cuando no se Jes 
exija  una vigilancia constante.

5) En cuanto a los porteros, guardas 
y vigilantes no comprendidos en el caso 
anterior, podrán trabajar hasta un m áxi
mo de setenta y dos horas a la sem ana, 
los hombres, y sesenta, las mujeres, con 
el abono de las que excedan de cuarenta 
y ocho, a prorrata de su jornal diario.

Art. 49. Horario. — L a s  E m p resas 
someterán a la aprobación de la Inspec
ción Provincial del Trabajo  de su demar
cación el correspondiente horario de su 
personal, coordinándolo en los distintos 
servicios para el más eficaz rendimiento, 
siendo facultad privativa de la Em presa 
organizar los turnos y relevos y cambian* 
aquellos cuando lo crea necesario o con
veniente, sin más limitaciones que las ci
tadas en e.sta Reglamentación y la obli
gación de obtener permiso de la Inspec
ción en cuanto signifique cambio de ho
rario.

Art. 50. H o r a s  extraord inarias.—
Previa obtención de la autorización perti
nente, expedida por !a respectiva D elega
ción Provincial de Trabajo , y dentro de 
los límites señalados por la Ley de Jo r
nada m áxim a, podrán «trabajarse en la 
industria de Pasta, Pa.pel y Cartón horas 
extraordinarias, abonadas con los recar
gos establecidos por aquella Ley,

Art. 5 1. Vacaciones. — I ) 'lEI rég i
men de vacaciones retribuidas al p e rso 
nal será el sigu iente:

Técnico titulados, veinte días naturales 
de entrada, veinticinco a los tres años de 
servicio en la Em presa y treinta a ¡os 
seis.

Técnicos no titulados y adm inistrativos, 
quince días naturales de entrada, veinte 
a los tres años da servicio en la Em presa 
y veinticinco a los seis.

Personal subalterno y obrero, diez días 
naturales.

Los eventuales se atendrán al régimen 
legal.

2) De la anterior escala, y de acuerdo 
con lia Ley de 6 de diciembre de 1940 y 
disposiciones posteriores, se exceptúa al 
personal de menos de^veintiún años, para 
el cual la vacación será de veinte días con
secutivos, cualquiera que sea su catego
ría y e1! grupo a que pertenezca, siempre 
que estos días sean para asistir a cam pa
mentos, cursos, viajes, etc., del Erente de 
Juventudes.

3) Ei personal que cese en el transcur
so del año por causas que no le sean im
putables, tendrá derecho a  la parte pro
porcional de la vacación, según el núme
ro de meses trabajados, computándose co
mo mes completo la fracción del m ism o.

4) L as vacaciones serán concedidas 
preferentemente en verano, y  se otorga

rán de acuerdo con las necesfdades del 
servicio, procurando complacer al personal 
en cuanto a Üa época del disfrute, dando 
preferencia al m ás antiguo.

Art. 52. Permisos.—Con independen
cia de los casos previstos en los artícu
los 67 y 68 del texto refundido de la v i
gente L e y  de Contrato de T rab ajo , todo 
trabajador de la Industria Papelera^ ten
drá derecho, en caso de matrimonio, a  
que se le conceda un permiso de siete 
días naturales, con disfrute de Itoda clase» 
de haberes.

CAPITULO VII 
Enfermedades, licencias y excedencias

Art. ¿3. 1) Enfermedades.—Adem ás .
de lo que 6e establece en el Reglam ento 
de la  Ley de Seguro de Enferm edad, 
aprobado por Decreto de 11  de noviembre 
de 1943, en relación con indemnizaciones 
en tiempo de enfermedad, y respetando 
las condiciones en virtud de normas de 
trabajo, usos y costumbres ¡ocales o con
cesiones espontáneas de los em presarios, 
se reservará durante un año el puesto de 
trabajo al personal que contraiga enfer
medad no profesional.

2) En este caso, quien ocupe la va
cante temporalmente producida tendrá la 
condición de eventual durante el citado ~ 
plazo, sin otro derecho, cuando se le des
pida, que el percibo de una indemnización 
correspondiente al despido normal. ^

7 ) Si el trabajador fijo no se reincor
pora a su puesto en el plazo aludido, el 
eventual, previo exam en de aptjtud, ad
quirirá los derechos correspondientes al 
personal de plantilla de su  categoiía, y 
computándosele, a los efectos de los au
mentos por tiempo de servicio, el período 
en que actuó en calidad de eventual o 
suplente.

Art. 54. Licencias. — L a s  E m p ie sa s  
concederán las licencias que soliciten, 
siempre que no excedan en total de diez 
días al año y medie causa justificada, ta 
como fallecimiento de padres, cónyuges, 
hijos, nietos o hermanos, alumbramiento 
u otra de análoga naturaleza. Los R e g la 
mentos interiores concretarán ¡as causas 
y la duración de las licencias que se deba 
conceder por cada una de ellas.

En casos extraordinarios y debidamen
te acreditado^ estas licencias se otorga
rán ,po»r el tiempo que sea preciso, se
gún la s  c irc u n sta n c ia s ; pero deberán 
convenirse las condiciones en que se 
conceden, pudiendo acordarse el no per
cibo de haberes, incluso el descuento del 
tiem po extraord in ario  de licencias a  
e fectos de antigüedad. E<n ningún caso 
las licencias podrán descontarse de las 
vacaciones.

Art. 55. Excedencias. —  0  Todo el 
personal p asará a la situación de exce
dencia forzosa transcurrido el período 
que, por enferm edad, se señala en esta  
R eglam entación. En esta excedencia, el 
personal se som eterá a los^ reconoci
m ientos periódicos que determ ine la  E m 
p resa , causando baja definitiva al final 
del período m áxim o de cinco^ años.

E ste  personal que en situación de e x 
cedencia forzosa re ingrese tendrá dere
cho, siem pre que hubiere vacante,^ a  
ocupar el puesto que reg lam en taria
mente le corresponda en el escalafón , 
o, en otro caso, cuando se produzca.

2) E l personal 'fem enino que entre 
al servicio de una E m p resa a p artir de
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la  fecha de J a  p ro m u lg a c ió n  d e  la s  pre 
sentes  O rd e n a n z a s  deberá a b a n d o n a r  el 
tra b a jo  en el m o m en to  en q u e  con tra i
g a  m atr im o n io ,  c o n s id e rá n d o s e  desde  
entonces en s ituación d e  exceden cia  fo r
zo sa ,  con de re c h o  a r e in g r e s a r  si se 
con st i tu y e ra  en cab eza  d e  fa m il ia .  L a  
E m p r e s a  le a b o na rá ,  en concepto  de 
dote ,  una c a n t id a d  e q u iva le n te  a ta n ta s  
m e n su a l id a d e s  com o añ os  d e  se rv ic io s  
h ay a  prestado en la m ism a ,  sin qu e  Ia 
c a n t id a d  total ,pueda  e xceder  del im 
p o r te  de seis .

L a s  m u je re s  c a s a d a s  q u e  a c tu a lm en te  
tra b a je n  en las  E m p r e s a s  d e  la  In d u s 
tr ia P a p e le ra  podrán o p t a r  e n tre  conti
n u a r  t r a b a ja n d o  o  so l ic itar  la  exced en
c ia  con los m ism o s  derechos  e s ta b le c i 
d o s  en los  p á r r a fo s  a n ter io res .  I g u a l  
•opción tendrán , al c a sa rs e ,  la9 so l te ras  
•e n p le a d a s  a n tes  d e  la  publicación de  
e s t a  R e g la m e n ta c ió n .

CAPITULO VIII 
Faltas, sanciones y premios

A rt.  56. F a l t a s . — 1) L a s  fa l ta s ,  
.aparte de la  p u n tu a l id a d ,  c u y a  esp ec ia l  
na tu ra le z a  e x ig e  un ré g im e n  p a rt ic u la r ,  
se  c las i f icarán  e,n leves ,  g r a v e s  y  m u y  
g r a v e s .

2) S o n  leves  : L a s  fa ltas  que  asf sean 
c a l i f ica das  por c a d a  E m p r e s a  e n su R e 
g la m e n to  interior.

3) S o n  g r a v e s  : L a s  cometidas contra 
la  d isc ip l in a  en el t ra b a jo  o c on tra  el 
resp eto  debido  a los sup er io res ,  c o m p a 
ñe ro s  o sub o rd inad o s .

L a  fa lta  de aseo ,  q u e  produzca  q u e ja  
ju s t i f ica d a  de los c o m p a ñ e ro s  de  t r a 
ba jo .

E l  qu e b ra n ta m ie n to  o v io lac ión  de  se
cre tos  o l a  r e s e iv a  o b l ig a d a ,  sin q u e  se 
pro du zca  gran  p e r ju ic io  a la  E m p r e s a .

S im u la r  la p r e se n c ia  de o tro  e m p le a 
do  fichando o f i rm an d o  p o r  él, a u se n 
ta rse  sin licencia  del centro  de tra b a jo ,  
f ing ir  e n ferm eda d  o p e d ir  p e r m is o  a le 
g a n d o  c a u s a  no e x i s te n te  v o t ro s  ac 
tos  se m e ia n te s  q u e  p u e d a n  proporc io 
n a r  a la E m p r e s a  u na  in fo rm a c ión  fa lsa .

4) S o n  m u y  g r a v e s  : E l  trabajo  para  
o tra  ac t iv id ad  d e  l a  m is m a  In d u str ia  
sin au tor ización  d e  la  propia .

L o s  m a lo s  tra to s  d e  p a la b ra  u o b ra  
o fa lta  g r a v e  d e  resneto  o con siderac ión  
a  los J e f e s  o  sus  f a m il ia re s ,  a s í  co m o  
s  lo s  co m p a ñ e ro s  cu a n d o  en e s te  u lt i 
m o caso  se p ro du zca  p e r ju ic io  g r a v e  a 
l a  iEm presa .

5) L a  en um erac ión  de la s  fa l t a s  q u e  
anteceden no es  l im ita t iva ,  s ino s im p le 
m e n te  en un cia t iva .  E l  R e g la m e n to  d e  
R é g im e n  Inte r io r  h a b r á  d e  c o m p le ta r 
la , señ a lan d o ,  a d e m á s ,  la s  c ir c u n sta n 
cias  v c la s i f ic a n d o  la s  de con sid erac ión  
o respeto  debido al publico.

6) E l  ab u so  d e  au to r id a d  p o r  pa rte  
d e  los J e f e s  será  c o n s id e ra d o  s ie m p re  
com o fa lta  m u y  gra v e .  E l  q u e  lo su fra  
d e b e rá  ponerlo  in m e d ia ta m e n te  en co
no c im ien to  del J e f e  de la E m p r e s a ,  
•que o rd en a rá  la inm e d ia ta  instrucc ión  
del expediente .

Art. 57. Sanciones.— 1) L a s  sanc io 
nes que proced erá  im p o n er  en c a d a  
c a so ,  según la s  fa l t a s  com e tid a s ,  serán 
la s  s ig u ie n t e s :

P o r  faltas leves : .  Am onestación verbal.  
A m on estac ió n  p o r  escr ito .  M ulta  h a s ta  
d e  un día de haber .

P o r  fa ltas g r a v e s : D ism inución  o pér
d id a  total del período d e  v a ca c io n e s .

M ulta  no su p er io r  a 5a sép t im a  p a rte  
d e  una m e n su a l id a d .  R e c a r g o  h a s ta  el 
doble  d e  los  a ñ os  q u e  la  v ig e n te  R e 
g la m e n ta c ió n  es tab lece  p a ra  los a u m e n 
tos por t iem po  d e  serv icio .  In h a b i l i ta 
ción te m p o ra l ,  por plazo n o  superior  
a  c u a tr o  añ os ,  p a r a  p a s a r  a  c a te g o r ía  
superior .  R e p re n s ió n  pública.

P o r  fa ltas m u y  g r a v e s  : Pérd ida  tempo
ral o  de f in it iva  de la  c a te g o r ía .  «Sus
pensión d e  em pleo y sueldo por t iem po  
no inferior  a tres  «meses ni superior  a 
se is .  Inh ab i l i ta c ió n  def in it iva  p a r a  p a 
sa r  a c a te g o r ía  sup erior .  D e sp id o .

2) D e n tro  d e  los l ím ite s  f i jad os ,  y 
ten iendo m u y  en cu en ta  su ex p e r ie n c ia  
y c a ra c te r í s t ic a s ,  c a d a  E m p r e s a  deter
m in a rá  en su R e g la m e n t o  p a rt ic u la r  la 
g ra d a c ió n  d e  la s  fa l ta s  y sanc ion es .

3) L a s  san c ion es  q u e  en el orden 
labora l  pu ed an  im po nerse  se entienden 
sin p e r ju ic io  de p a s a r  el ta nto  d e  cu lpa  
a  los T r ib u n a le s ,  c u a n d o  la fa l ta  co
m e t id a  pueda c o n st i tu ir  d e^ t 0  ̂ o  d-e d a r  
cuenta  a las  A u to r id a d e s  g u b e r n a t iv a s  
si procediere.

Art.  58. E l  re tra so  de  m á s  de c in 
co m in u to s  del person al  o b l ig a d o  a fir
m a r  o fichar a la e n t r a d a  Se s a n c io n a 
rá con m u lta s  del 10 p o r  100 de.1 h a 
ber de un d í a ; en el c a so  de qu e  e s ta s  
fa l t a s  se  r e p ita n  en el m ism o  m es m ás  
de tres  veces ,  la m u lt a  será  del 20 por 
100 por c ad a  fa l ta ,  a  p a r t i r  d e  la c u a r 
ta, y medio  día  de  h ab er  a pa rt ir  d e  
la  s é p t i m a ; la repetic ión de  e s ta  fa l ta  
m á s de diez veces  en el m is m o  m e s  
será  con s id e ra d a  com o fa lta  m u y  g r a v e .

A r t  59. Tramitación. —  ]) C o r r e s 
po n d e  al J e f e  d e  la  E m p r e s a  la fa c u l 
tad de  im poner  la s  sa n c io n e s  por fa l 
tas  leves, g r a v e s  o m u y  g r a v e s .

2) N o será  n e cesar ia  la p rev ia  ins
trucción de  exp ediente  en los  c a s o s  de 
fa ltas  le v e s ;  pero sí «lo será en los de 
fa'ltas g ra v e s  o m uy graves .  E l  R e g l a 
m en to  interior  d e te rm in a rá  los t r á m ite s  
y  p lazos del exp ediente ,  c u y a  d u rac ió n  
no p o d rá  e x c e d e r  de d o s  m e se s ,  sob re  
la base  de  q u e  sea  oído el inculpado 
v d e  qu e  se le a d m ita n  c u a n ta s  p ru e
b a s  im p o n g a  en su d e s c a r g o ;  a s im is m o  
con cretará  d ich o  R e g la m e n to  c a s o s  de 
fa l t a s  m u y  g r a v e s en qu e  la E m p r e s a  
p o d rá  a c o r d a r ,  c o m o  m e d id a  p r e v ia ,  
la  suspen s ión  d e  em pleo  y sueldo por el 
t iem po q u e  dure  el exp ed iente .

3) L a s  sanc ion es  g r a v e s  o m uy g r a 
ves que im ponga la E m p re sa  al per
sonal serán recu rr ib les  an te  la M a g i s 
tra t u ra  d e  T r a b a j o  en el térm ino de 
diez d ías .

E n  e s to s  r a s o s ,  el M a g i s t r a d o  d e  
T r a b a j o  r e so lv e rá  por auto ,  d en tro  del 
plazo de diez d ías ,  a la  v is ta  del e x p e 
diente  de la E m p r e s a  y con au d ien c ia  
d e  la s  p a r t e s  in t e re s a d a s ,  q u e  pod rán  
a p o r ta r  las  p ru e b a s  qu e  a su derecho 
con ve n g a n .  ^

4) S a lv o  en caso  de desp id o ,  la  r e 
solución que  d ic te  la M a g i s t r a tu r a  será  
i r recurr ib le  v h a r á  la o p o rtun a  d e c la ra 
ción sobre  la suspensión  d e  e m p le o  y 
sueldo q u e ,  com o m e d id a  p re v ia ,  h u b ie 
r a  a c o rd a d o  la  E m p r e s a  en la  t r a m i 
tación de  los expedientes en las fa ltas  
•muy g r a v e s .

C u a n d o  la M a g i s t r a t u r a  no dé lu gar  
al desp id o ,  la E m p r e s a  q u e d a r á  en li
bertad p a r a  im po n er  cu a lqu ier  o tra  de 
la s  sanc ion es  s e ñ a la d a s  p a ra  las  fa l ta s  
m u y  graves.

Art.  60. 1) L a s  E m p r e sa s  anotarán

en los  expedientes personales  de sus e m 
pleados las sanciones por fa l tas  g raves  
qu e  se les impusieren, pudiendo anotar  
también las reincidencias en fafltas leves.

2) E l  R e g la m e n to  interior podrá d e
te rm in a r  los  c a so s  y con dic iones  en q u e  
Ja  con d u cta  y  a c tu ac ió n  del sa n c io n a 
do ,  po s te r io re s  a  la fa l ta ,  anulen  e s ta s  
n o ta s  d e s fa v o ra b le s .

3) L a  E m p r e s a  deb e rá  d a r  cu e n ta  al 
S in d ica to  de toda sanción im p u e s ta  po r  
fa l t a  g r a v e  o m u y  g ra v e .

Art.  6 1 .  Sanciones a *as Empresas. 
1) L a s  D elegaciones  de T r a b a jo  podrán 
sa n c io n a r  a la s  E m p r e s a s  q u e  in fr in ja n  
la s  p re se n te s  N o r m a s  con m u lt a s  d e  
500 a  5.000 p e s e t a s ,  . o p ro po ner  a la  
D irecc ión  G e n e ra l  q u e  e leve su cu a n t ía  
h a s t a  25.000 en c a s o s  d e  re in c id en c ia  
o  c ua ndo  a s í  lo a c o n s e je  la  n a tu ra le z a  
V c ir c u n sta n c ia  de la  fa l ta  o de los in
f r a c to re s .  C u a n d o  la  sanc ión  fu era  Im 
p u e s t a  p o r  el D e le g a d o  d e  T r a b a jo ,  
c a b r á  el o portun o  r e cu rso  ante  la D i 
rección G e n e ra l ,  q u e  d e b e rá  in terp on er
se  en el plazo de  diez  d ía s  h á b i le s ,  con
ta d o s  d e s d e  el s igu iente  al d e  3a noti
ficación d e  aquélla.

2) E n  e s to s  c a so s ,  la  D irecc ión  G e 
neral de T r a b a j o ,  a d e m á s  d e  im poner  
la  sanción económ ica ,  p o d r á  p ro p o n e r  
a l  M in is te r io  el cese  d e  los J e f e s ,  D i 
r ectores  ge n e ra le s  o m ie m b ro s  del C o n 
sejo  de A d m in is tra c ió n  re sp o n s a b le s  de 
la c o n d u c t a  de la E m p r e s a ,  y el G o 
bierno, a  p r o p u e s t a  del M in istro  de 
T r a b a jo ,  a c o rd a rá  su inhabil i tac ión  tem 
p o ra l  o d e f in i t iva  p a ra  o cu pa r  aquel los  
c a r g o s  u o tros  se m e ja n te s  o d e  J e f a 
tu ra  en c u a lq u ie ra  E m p r e s a .

Art.  62. C u a n d o  en un es tab lec im ien .  
to,  sucu rsa l ,  etc . ,  se  fa lte  re iteradam en- 
m ente  a las  p rescr ipc io n es  de e s te  R e 
g la m e n to  o d e  las  L e y e s  re g u la d o ra s  
del traba jo ,  el D ire ctor  q u e  esté al f ren
te incurr irá  en f a l t a  m u y  g ra v e ,  y, 
a p a r te  la sanción económ ica  cjue la  E m _  
presa  pued a im ponerle ,  según lo d is 
puesto  en el a p a rta d o  an ter ior ,  podrá 
ser  también inhabil i tado  tem pora l  o de
f in it ivam en te  para  ocu pa r  p u es to s  d e  
D irección o de  J e f a t u r a  en c u a lq u ie r  
a c t i v id a d ;  e s t a  resolución deberá a d op
tarse  por el M in isterio  de  T r a b a jo ,  a  
p ro pu esta  del D irector  genera l .

A rt.  63. Premios.— 1)  E n  el R e g l a 
m ento d e  R é g im e n  Interior  se es tab le 
cerá la fo r m a  de pre m ia r  la c on d u cta ,  
rendim iento ,  la bor ios idad  o con dic iones  
sob resa l ientes  dal p erson a l .

2) L o s  prem ios  podrán con sis t ir  en 
v i a j e 9 o bo lsas  de estudios,  cant id ades  
en m etálico,  sob resue ldos ,  e tc . ,  y  Ileve- 
rán a n e ja  la concesión de pu n tos  o  pre
fe ren cia  p a ra  el p a se  de u n a s  a otras  
c a te g o r ía s .

3) E n  el fondo d e  p re m io s  se in g re 
sará ,  en todo caso ,  el im porto  d e  la s  
m ultas  que se im po ng an  al personal  y 
el d e  las econom ías  qu e  la  E m p re sa  
pueda hacer  com o  con secu enc ia  de la 
aplicación de  sanciones.

CAPITULO IX 
Reglamento de Régimen Interior
Art.  64. 1) T o d a s  la s  E m p r e s a s  su

je ta s  a las- presente  O rd e n a n z a s  ven
drán o b l ig a d a s ,  en el  p lazo  de tres m e
ses, c o n ta d o s  desde el s ig u ie n te  dlía al 
d e  la  inserción de es ta s  n o rm a s  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
a r e d a c ta r  un oroyecto  d e  R e g la m e n to
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de Régimen Interior, que habrá de se
guir el mismo orden de materias de la 
Reglamentación, adaptando las reglas de 
ésta a la peculiar organización del tra
bajo.

2) Los citados Reglamentos, acomo
dando las normas generales a las par
ticulares propias de las Empresas, ha
brán de tratar especialmente y con el or
den que se establece a continuación, los 
tomas siguientes:

a) Clase9 de industrias a que se de
dica la Empresa y lugares donde se 
encuentran enclavados su9 locales.

b) Régimen especial de trabajo de 
turnos, etc.

c) Plantillas, con el porcentaje del 
personal femenino empleado en la Em 
presa.

d) Formación de los Tribunales para 
ingreso y ascenso, así como las pruebas 
de aptitud que establecen para los 
mismos, según las normas de esta Re
glamentación.

e) Remuneraciones especiales, si las 
hubiere, tanto de carácter metálico como 
los beneficios de otra índole concedidos 
voluntariamente por la Empresa.

f) Cuadro de faltas, sanciones y pre
mios.

g) Medidas especiales de prevención 
te higiene que las Empresas tengan es
tablecidas.

h) Los distintos datos que puedan 
completar este cuadro especial del tra
bajo dentro de las Empresas.

3) El proyecto se presentará por tri
plicado ante la Dirección General de 
Trabajo, si la Empresa desenvuelve sus 
actividades en más de una provincia, y 
ante la correspondiente Delegación de 
Trabajo, si únicamente tuviera locales 
en una misma provincia.

4) Tanto la Dirección General como 
los Delegados adoptarán el acuerdo que 
(proceda en el término del informe por 
la Delegación Sindical Local o alguna 
dependencia oficial cuando esto último 
se creyera conveniente; el documento se 
entenderá aprobado por la tácita si no 
(recayera resolución en el plazo señalado.

5) Contra la decisión dictada se dará 
recurso en el plazo de quince d'ias há
biles, contados a partir de la notificación 
de aquélla, el cua'l recurso habrá de 
presentarse ante la misma Autoridad 
«que se hubiera pronunciado, y será di
rigido ail Ministro, si primeramente hu
biera intervenido la Dirección General -de 
Trabajo, o a esta Dirección, si hubiera 
actuado una Delegación.

6) Para resolver el recurso formali
zado dispondrá el Organismo competen
te de otros quince días laborables.

7) L as Empresas que incumplan la 
obligación que e-ste artículo^ les impone 
serán sancionadas por la Qirección Ge
neral de Trabajo con muMas de 500 a 
’io.ooo pesetas, atendida su importancia 
industrial y económica.

CAPITULO X 
Instituciones de previsión

Art. 65. Para atender a las Institu
ciones de Previsión Social, se creará con 
ámbito nacional un Montepío al que ven
drá obligado a pertenecer todo el per
sonal sujeto a -estas Ordenanzas. El per
sonal vendrá obligado a aportar al m is
mo el 4 por 100 de sus sueldos y sala
rios, y la Em presa el doble de la apor
tación del personal. El Reglamento por 
el que se ha de regir dicha Mutualidad,

que ha de actuar siempre dentro de las 
disposiciones legales y reglamentarias 
sobre el régimen de Montepíos y Mu
tualidades, habrá de ser redactado en 
el plazo máximo de tres meses, debien
do ser elevado a la aprobación de la Di
rección General de Previsión, previo in
forme de la de Trabajo, con el oportu
no estudio sobre ingresos y gastos pro
bables. En este Reglamento se fijarán 
ios fines concretos de previsión social 
que pretende atender la Mutualidad, así 
como su cuantía y contenidos; en el 
mismo se determinará igualmente la 
forma en que ha de constituirse la Co
misión que ha de regir la Mutualidad, 
y en -la cual estarán debidamente re
presentadas la9 distintas categorías del 
per son al.

Las Empresas que no se afiliaran al 
Montepío Nacional, vendrán obligadas 
a cubrir, con carácter de obligaciones 
mínimas, la9 mismas prestaciones y en 
la misma cuantía que se establecieren 
por el expresado Montepío Nacional.

CAPITULO XI  
Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 66. Condiciones generales de 
seguridad.— 1) Serán de aplicación en 
la Industria Papelera las disposiciones 
que sobre previsión e higiene en ge
neral se encuentran ordenadas, y en par
ticular las del Reglamento de 31 de 
enero de 1940, en cuanto se refiere a la 
situación general de locailes, condicio
nes de los mismos, ventilación, calefac
ción, transmisiones, motores, transpor
tes interiores y protecciones especiales 
de órganos móviles y precauciones y 
fiadores en la puesta en marcha de la 
maquinaria.

2) Será objeto de cumplimiento es
pecial el artículo 102 del Reglamento de 
31 de enero de 1940, incluyéndose a di
cho efecto en los Reglamentos de Ré
gimen Interior aquellas medidas de ca
rácter puramente especial, propias de 
la Empresa, que amplíen y acomoden 
las^que la legislación vigente preceptúa 
y tengan por finalidad dar sus máximas 
condiciones de seguridad e higiene al 
personal trabajador.

3) L a s  Em presas que por su impor
tancia industrial, censo o especialidad 
así ;lo justifiquen organizarán el corres
pondiente Comité de Seguridad, siendo 
especial misión de los servicios provin
ciales de la Inspección de Trabajo el 
fomentar su creación, así como aseso
rarles en su cometido. Será obligatoria 
su existencia en todas aquellas fábricas 
cuyo censo de personal sea superior a 
500 trabajadores, a tenor de la Orden 
de 121 de septiembre de 1944 o en las 
de más de 100 en la que la Dirección 
General de Trabajo lo disponga a iniciati
va propia o ja propuesta de ¡la Inspección 
de Trabajo.

4) En la iluminación de los locales 
se estará a lo dispuesto en los artículos 
ió y 17 del Reglamento de 31 de enero 
de 1940, así como a cuanto dispone la 
Orden de 26 de agosto de 1940.

5) . Queda, de un modo general, pro
hibida la limpieza de las máquinas es
tando en marcha, según lo dispuesto en 
el artículo 34 del Reglamento antes ci
tado.

6) Todas 1 a s Empresas dispondrán 
de un botiquín completo para efectuar 
las primeras curas de urgencia en caso 
de accidente.

Art. 67. Condiciones generales de 
higiene.— 1) De acuerdo con los' -ar
tículos 93 y 96 del Reglamento de 31 de 
enero de 1940, existirán cuartos vestua
rios 'independientes para uno y otro sexo 
y proporcionados al c e n s o  obrero de 
cada uno, provistos de lo9 correspon
dientes armarios <> colgadores individua, 
les y banquetas, estando necesariamen
te acoplado a dichos locales el cuarto 
de aseo, provisto de lavabos y duchas, 
en la proporción de un grifo por cada 
quince obreros y una ducha para cada 
veintinco o fracción; estas últimas en 
cabinas individuales. Estos servicios po
drán ser repartidos por naves o por sec
ciones de trabajo.

2) Para todo el personal que ingrese 
en la Em presa, menor de dieciocho años, 
será obligatoria ia revisión médica so
bre su suficiencia física, cuyo certificado 
obrará en la documentación personal 
que la Empresa posea del obrero.

3) Se recomienda en los casos de se
lección de personal y muy especialmen
te para (la formación de técnicos, el exa
men de orden psicotécnico.

4) Los locales tendrán buena ventila, 
ción, natural o forzada, según conven
ga, pero en ningún caso se admitirá 
que el anhídrico carbónico sobrepase del 
valor de 8/10.000.

CAPITULO XI 
Disposiciones varias

Art. 68. Las Empresas podrán con
tratar Ha prestación de servicios del per
sonal técnico especializado para funcio
nes de alto asesoramiento científico, cu
yos servicios, de pura investigación y 
consulta, no se realicen de modo conti
nuo en la Empresa. Este personal no 
constará en plantilla ni se regirá por es
tas Ordenanzas.

Art. 69. Cesión de traspaso de una 
Empresa.— 1) L a  Em presa que, jurí
dicamente o de hecho, continúe el nego
cio de otra se hará cargo de sus planti
llas y de todo su personal, que se some
terá al régimen de la adquirente o con
servará el suyo propio, según cuál de 
ellos responda mejor a las normas y 
orientaciones de la presente Reglamen
tación, no sólo en cuanto a capacitación, 
sino a retribución ; en caso de duda re
solverá la Delegación o la Dirección Ge
neral de Trabajo, según la extensión te
rritorial de lias Empresas fundidas.

2) En ningún caso y por ningún con
cepto la Empresa adquirente podrá des
pedir personal antiguo ni nuevo, y cuan
tas reorganizaciones intente se realizarán 
sobre la base de mejorar o, al menos, 
mantener la situación de unos y otros. 
Tan sólo previa solicitud justificada po
drá amortizar las vacantes que ocurran.

3) El personal de nuevo ingreso, aun
que sea destinado a establecimientos de 
la Empresa adquirida, se someterá en 
todo caso al régimen de la adquirente.

4) $e evitará siempre mantener du
plicidad de regímenes en establecimientos 
que realmente formen una sola Empresa.

Art. 70. Respeto a Las condiciones 
más beneficiosas.—Por ser condiciones 
mínimas las establecidas en la presente 
Reglamentación de Trabajo, habrán de 
respetarse las que vengan implantadas por 
disposición legal o costumbre inveterada, 
cuando, examinadas en su conjunto, re
sulten más beneficiosas para el personal, 
tanto en lo relativo a remuneración como 
a lo referente a otras materias.



2626 7 abril 1946 B. O. del E.—Núm. 97

Por tanto, si en algún caso la actual 
retribución, incluido el sueldo o salario, 
es superior al establecido en esta Regla
mentación, ha de ser respetado en lo que 
exceda, así como se han de conservar 
las jornadas en vigor, siempre que su» 
pongan un beneficio para el personal, 
aplicándose en toda su integridad lo re
ferente a esta materia al personal de 
nuevo Ingreso.

A rt .. 71. Dietas.—iLo*s desplazamien
tos o viajes que impliquen e¡l pernoctar 
en localidad distinta a la de su residen
cia, se ajustarán a las siguientes normas :

1) Desplazamientos o viajes no consus
tanciales al trabajo contratado.—Además 
de su sueldo o jornal, Jos trabajadores 
percibirán la dieta de 20 pesetas diarias, 
si pertenecen a Ja categoría de obreros 
y subalternos ; 30 pesetas diarias, cuan
do se trate de empleados con remunera
ción mensual inferior a 500 pesetas, y 35 
pesetas diarias, si se trata de empleados 
con sueldo mensual mayor de 500 pe
setas.

Los días de salida y llegada se deven
garán idénticas dietas, siendo siempre los 
viajes de ida y vuelta de cuenta de la 
Empresa, la cual facilitará a los obreros 
y subalternos billetes de. tercera c lase ; 
a  los empleados de sueldo inferior a 500 
pesetas, de segunda clase, y a los em
pleados con suefldo mayor, de primera 
dase.

Cuando los gastos originados por via
jes y desplazamientos sobrepasen el im
porte de las dietas, se abonarán por ia 
Empresa mediante justificación ; nunca 
el tiempo invertido en el viaje dará lugar 
a suplemento alguno porque su duración 
sobrepase a la jornada normal.

2) Desplazamientos consustanciales al 
trabajo contratado.—De estas hipótesis, 
trabajadores y Empresas estipularán con
tractualmente las indemnizaciones apli
cables por salidas, sin que nunca puedan 
ser inferiores a las del apartado a) de 
esta misma regla.

Cuando los desplazamientos consustan
ciales al trabajo permitan al trabajador 
pernoctar en el lugar de su domicilio, 
sólo percibirá e-1 20 por ciento de las die
tas del apartado i ) ; pero si, en algún 
caso, los medios de locomoción ’ costea
dos por la Empresa y la distribución del 
horario de trabajo permitieran al traba
jador hacer Ja comida en su domicilio, 
no tendrá derecho a dieta alguna.

3) No obstante lo aquí regulado, las 
Empresas que lo prefieran, en los casos 
necesarios, podrán organizar y costear la 
manutención y alojamiento de sus pro
ductores ; entonces estarán obligadas a  
satisfacerles una indemnización del lio  por 
100 de las dietas del apartado i) de la 
regla anterior.

4) Cuando se trabaje en zonas de ca
tegoría superior a la del lugar habitual 
de trabajo, se percibirá el salario asig
nado a  aquélla.

Art. 72. Prendas de trabajo. — Las 
Empresas que por tratar ácidos u otras 
materias corrosivas tengan establecida la 
concesión de ropas y calzado de trabajo 
seguirán dándoselas al personal, con du
ración de seis meses y un año, según los 
casos, que vendrán determinados en di 
Reglamento de Régimen Interior, así 
como el personal y Secciones que tengan 
dichos beneficios.

Art. 73. Aplicación de la legislación 
general.—En lo no previsto o regulado

en la presente Reglamentación del Tra
bajo serán de aplicación las normas que 
sobre la materia respectiva vengan esta
blecidas por la legislación de tipo ge
neral.

¡ D i s p o s i c i ó n  t r a n s i t o r i a

En el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación de estas Ordenanzas, to
das las Empresas de Industria Papelera 
harán el encuadramiento de los distin
tos grupos señalados en esta Reglamen
tación de todo el personal existente en la 
actualidad.

A este efecto, deberán atender a la ca
pacidad y condiciones del individuo que 
se trata de encuadrar, así como a las 
funciones que éste realice, siguiendo las 
normas directrices de esta Reglamenta
ción.

Los que no se consideren debidamente 
clasificados tendrán derecho a un examen 
de capacidad ante el Tribunal cuya cons
titución se fija en el artículo 2 1.

Contra la clasificación podrá reclamar 
el personal ante la Delegación de Traba
jo, en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha en que se le haya sido co- 
municada.

D i s p o s i c i ó n  f i n a l

Quedan derogadas cuantas b a s e s ,  
acuerdos, pactos o reglamentos, dictados 
con anterioridad regulaban en las Empre
sas de Industria Papelera el trabajo.

Madrid, 3 de abril de 1946.— El Direc
tor general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad
Anunciando concurso de méritos y  

antigüedad para la provisión de vacantes 
de Inspectores Farmacéuticos 
Municipales.

En cumplimiento de lo que se deter
mina en la Orden ministerial de 23 de 
•enero último, publicada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  deil día 
28 del mismo, para la provisión de va
cantes de Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales,

Esta Dirección General ha tenido por 
conveniente ordenar se proceda a publi
car los correspondientes anuncios de es
tas vacantes por concurso de méritos y 
antigüedad, a cubrir todas ellas entre 
los Farmacéuticos perténecientes al Cuer. 
po de Inspectores Farmacéuticos Muni
cipales, éon arreglo a las condiciones si
guientes :

Ser español, Licenciado o Doctor en 
Farm acia y pertenecer all Cuerpo de Ins
pectores Farmacéuticos Municipales.

Las instancias solicitando las expresa
das vacantes se presentarán en la D i
rección General de Sanidad (Sección de 
Inspectores Farmacéuticos Municipales) 
en el plazo de treinta días hábiles, a. par
tir de la publicación de los anuncios en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 

D O , acompañadas de los siguientes do
cumentos j  abonando a su presentación 
Ja cantidad de veinticinco pesetas en con
cepto de derechos de concurso:

Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada.

Título profesional^ copia notarial del 
mismo o recibo de haber efectuado el 
pago de dos derechos correspondientes a 
su expedición.

Certificado de adhesión al Régimen, 
expedido por la Autoridad provincial 
competente.

Certificado de buena conducta.
Certificación negativa de antecedentes 

penales.
Certificación de pertenecer al Cuerpo 

de Inspectores Farmacéuticos Municipa
les, expedida por la Inspección General 
de Farm acia.

Justificantes de los méritos que de- 
deseen alegar los interesados.

Para las mujeres, certificación, con va
lidez oficial, acreditativa del cumplimien
to del Sen icio Social o la exención legal 
del mismo.

Todos los documentos deberán presen
tarse reintegrados con arreglo a la Ley 
del Timbre.

Para Ja adjudicación de estas plazas 
se tendrá en cuenta que en Jos concur
sos de méritos serán éstos determinados 
a tener de lo que preceptúa el artículo 25 
del Reglamento de Inspectores Farm a
céuticos Municipales, fecha 14 de junio 
de 1935; l° s de antigüedad, por el 
correspondiente orden en el Escalafón, 
y caso de no haber solicitantes que dis
fruten de este derecho, por el orden de 
antigüedad dentro del Cuerpo. Tanto en 
una como en otra clase de concursos se 
considerará derecho preferente el hallar
se establecido en el partido farmacéutico 
con oficina de Farm acia abierta al pú
blico.

Las Jefaturas Provinciales de Sanidad 
reproducirán estos anuncios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia respectiva a 
la  posible brevedad ; bien entendido que 
el plazo de presentación de instancias 
ha de contarse desde su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Tanto para los nombramientos como 
para Jas tomas de posesión de estos car
gos se tendrá en cuenta lo que se pre
ceptúa en la Orden antes citada, de 23 
de enero último, por la que se autoriza 
la provisión de estas vacantes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 2 de abril de 1946 J .  A. Pa
lanca.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando las series y números de 
Títulos de la D e u d a  Perpetua al 
4 por 100 Interior, de fecha 1 .° de abril 
de 1944, emitidos con arreglo a la Ley 
de 31 de diciembre de 1945 y Orden 
ministerial de 22 de marzo de 1946.

Autorizada por el artículo 18 de la 
(Ley de Presupuestos de 31 de diciem
bre de 1945 la emisión de Deuda has
ta la cifra de 810 millones de pesetas 
y dispuesta por Orden ministerial de 
22 de marzo de *1-946̂  con arreglo a  las
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facultades concedidas al señor Minis
tro de Hacienda en el Decreto de 15 
de febrero de 1946, la emisión de Títu
los de la Deuda Perpetua a-1 4 ipor 100 
Interior, de fecha i.° de abril de 1944, 
por la suma de 400 millones de pese
tas nominales, ampliando en dicha can

tidad la de esa Deuda existente en 
circulación, creada por la Ley de 24 
de junio de 1941,

Eista Dirección General, en cumpli
miento de los citados preceptos, ha or
denado la confección de los siguiente.? 
Títulos:

Serie A, de 500 pesetas, números 1.331.001 a 1.372.895 
Serie B, de 2.500 » » 288.501 a 289.342
Serie C , de 5.000 » » 280.001 a 288.047
Serie D, de 12.500 » » 90.501 a 91*243
Serie E, de 25.000 » » 72.501 a 75*9°9
Serie F , de 50.000 » » 52.296 a 57-139

con un total de 400.000.000 de pesetas no mínales, representados por 59 780 Títulos.

tLos intereses serán [satisfechos por 
trimestres vencidos en i.° de enero, 
i.° de abril, i.° de julio y i.° de octu
bre de cada año, mediante cupones que 
llevan adheridos Jos Títulos, siendo el 
primer cupón el número 178 de venci
miento de i.° de abril de 1946.

iLos expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

(Emitidos ya los Títulos correspon
dientes, confeccionados por la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, sal
drán a la contratación pública en cuan
to el Ministerio de Hacienda se 6irva 
dar la autorización determinada en el 
Reglamento de Bolsas de Comercio pa
ra cumplimiento del artículo 28, a cu
yo efecto se hace la presente inserción.

Madrid, 3 de abril de 1946.—E l Di
rector general, Federico Gómez Go- 
rordo.

Anunciando el primer sorteo para la 
amortización de las Obligaciones de la 
Compañía Trasatlántica emitidas con 
aval del Estado al 5 por 100 de inte
rés, emisión de 16 de mayo de 1925.

Este sorteo tendrá lugar públicamente 
en la Sala de Juntas de esta Dirección 
General el drfa dieciséis del mes actual, 
a las doce y media de la mañana, con 
arreglo a la Orden ministerial de 3 de 
abril de 1945 y al Cuadro de amortización 
publicado en el B O LETIN  O FIC IA L  
D E L  D IA  28 de junio de 1945.

El número de bolas a extraer es de 
cuarenta y una, correspondiendo a cada 
una de ellas 100 Obligaciones de 500 pe
setas, o sea 2.050.000 pesetas de capital 
a amortizar, con vencimiento en 16 de 
mayo de 1946.

Se anunciarán en el B O LETIN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  los números de 
los Títulos a quienes haya correspondido 
amortización.

Madrid, 2 de abril de 1946.—El Direc
tor general, Federico Gómez Gorordo.

IAnunciando la devolución de la fianza 
constituida por don José Ramón San- 
tebo Faraldo pava garantizar sú ges
tión de Habilitado de Clases Pasivas, 
por haber cesado en el desempeño dél 
cargo.

Habiendo solicitado don José Ramón 
Santeiro Faraldo la devolución de la pan
za que tiene constituida a disposición de 
este Centro para garantizar su gestión de 
Habilitado de Clases Pasivas, jpor haber 
cesado en el desempeño del mismo, se

hace público en consonancia a lo dispues. 
to en el Real Decreto de 14 de septiem
bre de 1925, para que aquellos que fue
ron sus poderdantes puedan entablar, ante 
esta oficina, si a ello hubiera lugar, las 
reclamaciones que estimen convenientes 
a su derecho, dentro del plazo de tres 
meses, contados a partir del día siguien
te a la publicación del presente anuncio.

Madrid, 11 de marzo de 1946.—El Di
rector general, (P. D., César Torres |Or- 
dax.

1.569-A. C.

Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial

Anuncio por el que se admiten ofertas 
para la obtención de fotoplanos y fo
tografías originarias con destino al Ser
vicio de Amillaramiento de esta Direc
ción General.
Todos los días laborables, de diez a 

doce de la mañana, se admitirán en las 
oficinas centrales de la Dirección Gene
ral de Propiedades y Contribución Te- 
rritoi>al, calle de Alcalá, número n , ofer
tas para Ha obtención de foto-planos y fo
tografías originarias con destino al Ser
vicio de Amillaramiento de esta Direc
ción General.

Las características del trabajo a reali
zar figuran en efl pliego general de condi
ciones, que puede examinarse por los in
teresados en lias oficinas antes citadas de 
esta Dirección General, durante las ho
ras de diez a doce de la mañana, tod°s 
los días laborables, hasta pasados quince 
días, contados a partir del de la publi
cación del presente anuncio en el BO- 
LE IN  O FIC IA L D E L  ESTADO.

Pasado dicho plazo quedará cerrada Ha 
admisión de ofertas y se adjudicarán los 
trabajos a la Empresa o Empresas espa
ñolas legalmente constituidas en la fecha 
de esta convocatoria y que acrediten ha
llarse autorizadas por el Ministerio del 
Aire para realizar los trabajos de que se 
trata. La adjudicación se hará a quien 
presente Jas mayores garantías Ide ejecu
ción, tanto respecto a Ja calidad de los 
trabajos como a su volumen y plazos de 
entrega, dentro de las condiciones técni
cas, económicas y administrativas conte
nidas en el pliego general de condiciones.

Madrid, 30 de marzo de 1046.—El Di
rector general, Justo González Tarrío.

608—A. C.

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

Rectificación al anuncio de concurso de 
las vacantes de Expendedurías de Ta
bacos, Administraciones de Loterías y 
Agencias de Aparatos Surtidores de Ga
solina.
Habiéndose padecido un error en el 

citado anuncio, publicado en el B O L E
TIN  O FIC IA L D E L ESTAD O  núme
ro 92, correspondiente al día i2 del co
rriente mes, debe rectificarse en la si
guiente forma :

((Provincia de Santander.—Administra
ción de Loterías de Santander número 6, 
en lugar de la número 1 que se anunció.))

Madrid, 5 de abril de 1946.—El Sub
secretario, P. A. (ilegible).

Dirección General de Banca 
y Bolsa

Acuerdo por el que se dispone la elección 
de Vocal representante de la zona Pri
mera en el Consejo Superior y Junta 
Central de los Colegios Oficiales de 
Corredores de Comercio.

Vacante en ¡la actualidaid, por falleci
miento de su titular, el cargo de Vocal 
representante de la zona primera en el 
Consejo Superior y Junta Central die los 
Coilegios Oficiales de Corredores de Co
mercio,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artícuüo 132 del vigente 
Reglamento para el régimen interior de 
los Colegios Oficiales de Corredores de 
Comercio, aprobado por Real Decreto de 
26 de julio de 1929, se ha servido dis
poner se proceda a Éa elección extraordi
naria del Vocal representante de la zona 
primera en el mencionado Consejo Su
perior y Junta Central de los Colegios, 
elección que deberá llevarse a efecto me
diante la aplicación del procedimiento pre
visto en el citado Reglamento, debiendo, 
Jos Colegios interesados, celebrar sesión, 
convocada especialmente para ello, dentro 
de la primera quincena del mes de mayo 
próximo.

Madrid, 2 de abril ide 1946.—El Direc
tor general, Luis . Sáez de Ibarra.

Dirección General de Seguras
Aviso referente a la liquidación volunta

ria del Ramo de Transportes de la So
ciedad Anónima «Centro Levantino de 
Seguros y Reaseguros».

Solicitada por la S. A. «Centro Levan
tino de Seguros y Reaseguros» la liquida
ción voluntaria del [Ramo de Transportes, 
se pone en conocimiento del público en 
general y de los asegurados en particu
lar, con arreglo a lo previsto en el ar
tículo 118 del Reglamento de Seguros de 
2 de febrero Ide 1912, que la expresada 
Entidad va a ser eliminada del Registro 
de las inscritas e incluida en el índice
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de las que están en liquidación, en cuanto 
al expresado Ramo de Transportes se re
fiere.

, Madrid, 14 de marzo de 1946.— El D i
rector general, J. Ruiz.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Rectificación a la disposición sobre  

CELEbración de prueba psicotécnica para 
alumnos de la Escuela de Ingenieros 
Industriales.
Padecido error en la transcripción del! 

apartado a) del artículo segundo de la 
Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica, de 22 de 
marzo de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 2 de abril siguiente), 
se inserta a continuación dicho apartado, 
debidamente rectificado :

<(a) Inteligencia, tanto general (abs
tracta) como especial y técnica.»

Madrid, 2 de abril de 1946.— Eli Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

Tribunal de oposiciones para la provi
sión de la plaza de Profesor de término 
de Composición decorativa (Escultura), 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi

cios Artísticos de Murcia

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a la citada plaza.

A los efectos de lo dispuesto en la Or_ 
tíen m inisterial de 28 de m arzo y  en la 
(complementaria de 7 de noviem bre de 
11945, se convoca a Jos señores aposito- 
fres don José Seiquer Zanón, don T om ás 
;Ferrandiz Llopis, don José ¡Luis de Me
dina y C astro  y don Angel T rapote Ma
teo, para hacer acto de presentación an
te  el Tribunal el día 23 del corriente, 
íi las seis de la tarde, en la E scuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 
Palm a, 46.

Madrid, 5 de abril de 1946.— El Presi
dente del Tribunal, Jesús M érida Pérez.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservación)

Anunciando subasta de las obras de repa
ración que se relacionan.
H asta  las trece horas del día 27 de 

abril próxim o se adm itirán en la Sec
ción de Conservación y Reparación de 
C arreteras del M inisterio de O bras Pú
blicas y en la Jefatura de O bras Públi
cas de H uesca, a horas hábiles de oíi- 
cima, proposiciones para  optar d la su. 
basta de las obras de reparación rela
cionadas en el cuadro que se detalla a 
continuación, que comprende dos obras, 
con cargo a las bajas obtenidas en la 
subasta celebrada el 26 de febrero últi
mo, correspondientes al tercer expedien. 
te de obras relacionadas en el cuadro 
aprobado por Decreto de 8 de septiem 
bre de f945 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 3 de octubre) y  cum
plim iento del artículo segundo del D e
creto mencionado. La subasta de dichas 
obras, que se celebrará con arreglo a la 
Instrucción de n  de septiembre de 1886, 
tendrá lugar el día 3 de mayo próximo, a 
las once horas, en la Dirección General 
de Cam inos (Sección de Conservación defl 
Ministerio de Obras Públicas).

L os proyectos y pliegos de condicio
nes estarán de m anifiesto en la citada 
Sección de Conservación de Cam inos y 'en 
la Jefatura de Obras Públicas de Huesca, 
en los días y horas hábiles de oficina, 
hasta eil día de presentación de pliegos.

L as proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de 
clase sexta (4,50) o en papel común, 
co»n igual póliza, adaptándose al adjun
to modelo, debiendo acom pañarse a cada 
pliego el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la Ley de 17 de octubre de 1940» 
desechándose, desde luego, la que no 
se a ju ste  a estos requisitos.

En el acto de la subasta y antes de 
em pezarse la apertura de pliegos pue
de presentarse carta de cesión firm ada 
por el cedente y cesionario y rein tegra
da co-n póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos requisitos.

E l licitador acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones mí
nim as en la form a que se determ ina en 
el apartado a) del Real D ecreto-Ley de 
6 de m arzo de l929  («Gaceta» del 7) 
y en el p liego  de condiciones particu
lares y económ icas que han de regir en 
la contrata de estas obras. Una vez que 
le sea adjudicado e*I servicio, presentará 
el contrato de trabajo que se ordena en eil 
apartado d) del mismo Real Decreto-Ley 

Las Empresas, Com pañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del día si
guiente) y disposiciones posteriores.

M adrid, 30 de m arzo"de 1946.— El D i
rector general, I. Sánchez del Río.

Modelo de proposición 
Don ........  vecino... de ........   provin

cia de ........,...según cédula personal nú
mero ....... , con dom icilio en ........  ({pro
vincia de ........), calle  . número ........,
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
con fecha ....... de....... último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de
las obras de ....... . provincia de ........   se
com prom ete a tom ar a su cargo la eje
cución de las m ism as con estricta su
jeción a L s  expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .......

(Aquí la proposición que se h aga ad
m itiendo o m ejorando, lisa y llanam en
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determ inadam ente la 
cantidad en pesetas y céntim os, escrita 
en letra, por la que se com prom ete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquélla en que se añada 
alguna cláusula.)

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio ( a- 
tegoría em pleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no stan inferió.os a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
Rea*l O rden de 26 de m arzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

E l im porte de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios de las obras.

Relación de obras de reparación de ca m inos que han de subastarse en el presente ejercicio de 1946, con cargo a  las bajas 
o b te n gas en la subasta celebrada el 26 de febrero último, correspondientes al tercer expediente de obras relacionadas en 
el cuadro aprobado por Decreto de 8 de septiembre de 1945 (B O LE TIN  O F IC IA L  D EL E ST A D O  de 3 de octubre) y en

cumplimiento del artículo 2.° del Decreto mencionado

Capitulo 3.0, artículo 6.°, grupo 2.º, concepto 2.0

N.º provincia Designación de la obra Longitud

Presupuesto
de

contrata

Plazo de 

ejecución

Depósito
provisional

Pesetas

Anualidad
1946

Pesetas

2

H uesca .......

H uesca .......

Reparación del firme d e  los kilóm e
tros 1 al 11 del C. C . de la E s
tación ferrocarril de O rna a Já- 
novas y  de los kilóm etros 3,500 al 
9 del C . L. de la de H uesca a 
N ovales a la de Selgua a Las
Carboneras ..........................................

Acopios y  em pleo de piedra en Jos 
kilóm etros 10 al 14 y 22 al 23,500 
del C . L. de Binéfar a la de Bar- 
bastro a la frontera ........................

T o ta l ................................

15500

5-5oo

291.666,45

147.083,85

438-750.30

6

6

5.834.00

2.942.00

291.666,45

147.083,85

438.750.30

Madrid, 30 de marzo, de 1946.— E l D irector general, I. Sánchez del Río. , 556— A. C .


